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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS 

s. M. Ja R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G-.) y 
8a angosta Real familia continúan en esta corle
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REA LES DECRETOS.

Habiéndose declarado nula el aqta de eleo  
cion de Diputado á Córtee verificada en el dis
trito de Daroca, provincia de Zaragoza,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA B E R R E R A .

Habiéndose declarado nula la elección de 
Diputado á Córtes verificada en el distrito de 
Orgiva, provincia de Granada,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 

. de Febrero dé 1849 ; y al propio tiempo en 
dejar sin efecto mi decreto de TI de Marzo 
próximo, pasado, relativo al mismo distrito de 
Orgiva. . ,

Dado en Palacio á cuatro de Abril de rail 
ochocientos sesenta y dos.

E s t A r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRERA.

ÍSn el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Alican
te y el Juez de primera instancia de Orihuela, de los 
cuáles resulta:

Que el Ayuntamiento de Orihuela, teniendo en 
cuenta lo manifestado por el Regidor Síndico res
pecto á que una pared del patio de la casa de Josefa 
Buitrón, que da* á la calle de Arriba , se hallaba en 
estado de desnivel, acordó en sesión de 7 de Fe
brero de 1861 dar comisión al Alcalde Presidente á 
fin de que valiéndose del maestro de obras ú otro 
.alarife, y si la pared estuviese ruinosa , dispusiera 
su reparación por la persona á quien correspondiese:
- Que el Alcalde se constituyó el dia 13 siguiente 
en el punto en cuestión acompañado del Secretario de 
Ayuntamiento y de un alarife; y viendo que la pared 
denunciada había sido destruida por su dueño, man
dó fijar la línea á que debería sujetarse la nue
va obra, operación que tuvo lugar el 14 del ci
tado Febrero: que en 28 del mismo mes dió parte 
el Síndico al Alcalde de que la pared de que se 
viene hablando se edificaba en distinta línea de la 
que sé tenia trazada , y el Alcalde mandó en su conse
cuencia en 1.° de Marzo que se hiciese saber á Josefa 
Buitrón que suspendiera la continuación de la obra 
hasta tanto que se reconociese:

Que hallándose en Orihuela el Arquitecto pro
vincial, en 14 de Octubre último pasó por disposi

ción del Alcalde á reconocer en unión con el Sí ndico 
la pared de que se trata, y dió su dictámen en el dia 
sjíguiente en el sentido de que se había construido 
i extralimitándose 25 centímetros de la línea trazada 
en su dia por el alarife:

Que el Ayuntamiento, en sesión de 16 del mismo 
Octubre /dispuso que lá alineación acordada en la 
calle de Arriba por el Síndico con él Arquitecto 
provincial- tuviese cumplido efecto hasta que haya 
plano para la población , y autorizó al Alcalde para 
que previniese al dueño ó duéños de la pared sobre 
que versaba el acuerdo de 7 de Febrero de 1861 
que la destruyeran en un breve plazo, procediendo 
en caso contrario á su demolición:

Que el Alcalde cumplimentó este acuerdo en to
das sus p a r te s ; y no habiéndose verificado el derri
bo de la pared por el 4ueño, se hizo por los depen
dientes de la Autoridad municipal, y en su conse
cuencia acudió Josefa Buitrón al Juez de primera 
instancia contra el Alcalde con u j>  interdicto, que 
pidió que se sustanciara sin audiencia del despojante, 
y eñ el cual vino á recaer auto restitutorio:

Que el Alcalde acudió entre tanto al Gobernador, 
quien-le pidió el expediente instruido sobre el parti
cular, y que manifestase si existia plano aprobado di 
la ciudad de Orihuela ai que debieran sujetarse laí 
obras que se verificasen , á lo cual contestó el Alcal
de con remisión del expediente , que si bien existí* 
plano de la ciudad, no estaba aprobado por la Supe
rioridad :

Que en tal estado el Gobernador, conforme con e 
Consejo provincial, requirió de inhibición al Juez, i 
este resistió el requerimiento en el concepto de que e 
interdicto solo se dirigía contra el derribo de la pared 
llevado á efecto, por el Alcalde sin acuerdo de 
Ayuntamiento, que estuviera en su caso autorizadi 
con la necesaria aprobación del Gobierno de provin
cia, de lo cual resultó la presente competencia.

Visto el art. 74 , párrafo quinto de la ley de i

de Enero de 1845, que encarga al Alcalde , bajo la 
vigilancia de la Administración superior, el cuidado 
de todo lo relativo á policía urbana y rural, confor
me á las leyes, los reglamentos y disposiciones de la  
Autoridad superior y ordenanzas municipales :

Visto el art. 81, párrafo cuarto y último de la 
misma ley, en que se faculta á los Ayuntamientos 
para deliberar, conformándose con Jas leyes y los 
reglamentos, sobre la formación y alineación de las 
calles, pasadizos y plazas; debiendo comunicar sus 
acuerdos sobre estos puntos al Jefe político, hoy Go
bernador , para la necesaria aprobación: 

Considerando:
í.° Que las cuestiones relativas á la seguridad de 

edificios ruinosos y á la alineación de calles son de 
resolución administrativa, según las disposiciones ci
tadas en la ley de 8 de Enero de 1845:

.2.° Que hallándose incoado expediente guberna
tivo para el derribo y alineación de la pared de la 
casa de Josefa Buitrón, esta interesada, si estima in
formales , desacertadas ó injustas las providencias 
dadas sobre el?particular por el Alcalde y Ayunta
miento de Orihuela , puede acudir al Gobernador de 
la provincia pidiendo las consiguientes reparacio
nes; pero no ha debido recurrir al Juez de primera 
instancia por la via sumarísima de interdicto, insu
flen ate para calificar en el estado en que se encuen
tra! cuestiones de índole administrativa;

• onformándome con lo consultado por el Consejo 
de L stado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSE DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 5.* 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Félix Sociás y Urgellés, ve
cino de Villanueva y Geltrú , ha tenido á bien au
torizarle por el término de ocho meses para verifi
car los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
aquella población empalme en el punto más conve
niente con la línea de Barcelona á Tarragona; en la 
inteligencia de que por esta autorización no se con
fiere al peticionario derecho alguno á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún género por los 
gastos que dichos estudios le ocasionen; reservándose 
siempre el Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juzgue más 
conveniente á los intereses generales del país, te
niendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. 1. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de PuertoLRioo 
participa con fecha 5 de Marzo próximo pasado que no 
ocurre novedad en aquella isla , y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa con fecha 15 de Marzo próximo pasado 
que no ocurre novedad en el territorio de su mando, 
v que su estado sanitario continúá siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
d e  M a r in a .

Marzo 29. Concediendo dos meses de próroga á la li
cencia que por enfermo disfruta el Teniente Coronel de 
Estado Mayor de artillería de la Armada D. Jáirae Vallori 
y Armengol.

Abril 2. Idem cuatro m eses de licencia para esta corte 
al Capitán de fragata D. Antonio Maymó y Roig.

Id. id. Disponiendo que cuando el bergantín Pelayo. 
quede en primera situación, se traslade su Comandante el 
Capitán de fragata D. Manuel Costilla al departamento de 

.Cádiz á continuar sus servicios.
Id. id. Desestimando instancia de Doña Romualda Mar

tínez , viuda del Brigadier de la Armada D. Antonio A ré-  
yálo y  Guerra , en solicitud de las diferencias de sueldos 
que cree haber correspondido á su  difunto esposo du
rante el tiempo que como segundo Jefe del departamen
to de Ferrol desempeñó accidentalmente la Comandancia 
general del mismo.

Id. id. Idem otra del constructor de buques mercantes 
D. Adriano Gasis solicitando se le nombre Maestro mayor 
de los del puerto de San Sebastian.

Id. id. Idem otra del matriculado Manuel Oriol solici
tando licencia indefinida para patronear y pescar con la 
barca y  redes de su propiedad.

Id. id. Idem otra de Doña Josefa Perez y Villagram  
en solicitud de que se la conceda la pensión que disfru
taba su difunta madre como viuda del capataz de car^  
pinteros de' ribera del arsenal de la Carraca Alfonso 
Perez. v j

Id. id. Destinando á la tercera compañía del lerceij 
batallón de infantería de Marina al Capitán de la cuartá 
del sexto de dicha arma D. Francisco García Sola.

Jd . id. Disponiendo se construyan en el arsenal de 
Cádiz seis juegos de vitolas para reconocer los p royectil 
les cilindro-ogivales de los cañones rayados de 16 cen tí: 
metros, de los cuales uno será colocado en el Museo Na
val, y  los demás en los parques de los arsenales para las 
atenciones de los mismos.

Id. 3. Desestimando instancia de Diego Varo Muñoz, de 
la lista-de veteranos dp la matrícula de Veger, solicitan* 
do que á su  hijo Agusfin se le permita dedicarse á la pes
ca con una barquilla de la  propiedad del recurrente.

Id. id. Idem otra del segundo piloto de la matrícula 
de Barcelona D. Pedro Ronset y  Vicens solicitando la gra
duación de Alférez de fragata.

r e c t if ic a c io n e s .

En los estados de las aprehensiones verificadas en 1861, 
publicados en la Gaceta de ay er , en el húin. 2 * Santan
d er , casilla de escándalo, se lee 29, y deben ser 39.

Estado núm. 6 ,  Tarragona, en el total de guardias de 
infantería, dice 166 , y deben ser 146.

Estado núm. 6 , en el total dé guardias de caballería, 
se puso 1.019, y  deben ser 1.119.

Estado núm. 6, Zam ora, en el total de guardias, se 
lee 847 , y  deben ser 147.

CONSEJO BE ESTADO.
■ i

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de la Coruña, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta 
do en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante; y ae la otra D. José Golpe Diaz, vecino de 
Betanzos, apelado en rebeldía, sobre revocación de 
la sentencia del Consejo provincial de la Coruña, su 
fecha 11 de Julio de 1860, por la cual fué absuelto 
el apelado del pago de la cuota y multas que le fue
ron impuestas en providencias gubernativas de 28 de 
Noviembre de 1858‘en concepto de defraudador del 
subsidio industrial:

V isto:
Visto el expediente gubernátivo, del cual resulta:
Que Jtenienao noticia el Investigador de Hacienda 

pública de la provincia de la Coruña D. Francisco 
Fandiño de que el expresado D. José Golpe, vecino 
de Betanzos, tenia una fábrica de velas de sebo sin 
estar matriculado, se constituyó en dicha ciudad , y 
acompañado del Celador del barrio, de un guarda 
municipal y de cuatro vecinos en calidad de testigos, 
fueron el dia 5 de Octubre de 1858 á la casa de 
Golpe ; y no hallándose este en ella, franqueó espon
táneamente la puerta un hijo suyo de 16 años de 
ed ad , llamado Antonio María, quien le condujo al 
establecimiento situado á la espalda de la casa y pa
raje llamado Rivera, en que se ocupaba en la elabo
ración de velas de sebo, teniendo gran porción al 
blanqueo y otras en el mismo local de la fabricación; 
habiendo manifestado que solo fabricaba velas para el 
consumo de dos tiendas que tenían sus padres en la 
misma ciudad, sin surtir á nádie más, excepto el año 
anterior, en que habia remitido una porción de arro
bas á un vecino y comerciante del Ferrol, de iodo lo 
que se formalizó diligencia, que firmaron el citado 
Investigador y demás concurrentes, excepto el An
tonio María, sin expresarse la causa de no haberlo 
verificado:

Que sabedor también el expresado agente de Ha
cienda pública de que en el piso principal de la mis
ma casa habia una lonja de comercio al por menor 
de tegidos de lana, seda, lino y algodón, y de quin
calla y otros géneros, á cuyo frente se hallaba Doña 
Ventura Golpe, hija del citado D. José, se constituyó 
en ella el 18 del propio mes con igual acompaña
miento; y aunque no se hallaban presentes á la sazón 
ni el D. José ni su esposa, formalizó no obstante acta 
de reconocimiento, que consintió la Doña Ventura' y 
firmó con los concurrentes; apareciendo de la misma 
que en dicho piso principal, y desde fuera del mos
trador, se daba vista á la estantería que contenia los 
mencionados géneros y tegidos, los cuales confesó la 
interesada que se vendían al por menor hacia ya dos 
años, independientemente de otro establecimiento en 
el piso bajo que tenia con géneros ultramarinos y se 
servia por diferente puerta y mostrador, cerrándose 
uno y otro separadamente sin ninguna comunicación 
interior; habiéndose reconocido por fin en otro local 
un almacén de loza fina y cristal, que manifestó Doña 
Ventura se habían colocado allí por no caber con los 
géneros ultramarinos:

Que instruidos dos expedientes relativos á los dos 
referidos reconocimientos, los pasó el Investigador á la 
Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia, la cual propuso en el primero que se obli
gase al D. José Golpe al pago de las $íotas devenga
das en los años de 1857 y 1858 por dicha fábrica de 
velas, y al de la multa correspondiente; y en el se
gundo q u e  pagase igualmente la cuota a“nual como 
mercader de tegidos y el duplo de ella por razón de 
multa; habiéndose conformado el Gobernador con es
tas propuestas en providencia de 28 del propio mes 
de Noviembre:

Que comunicadas ámbas al Alcalde de Betanzos 
en 3 de Diciembre siguiente, fué enterado de ellas 
D. José Golpe; y en el 10 recurrió al Gobernador con 
exposición firmada á su Vuego por Antonio Castro 
Asorey pidiendo que las dejara sin efecto, y se de
sestimó la instancia por decreto de 20 de Febrero 
de 1859:

Vista la demanda contenciosa que en 9 de Junio 
del mismo año presentó D. Ignacio Pardo González, en 
nombre del interesado, ante el Consejo provincial de 
la Coruña, prévio depósito de las cuotas y multas 
que debía satisfacer, con la pretensión de que se le 
absolviera de su pago, revocándose las citadas provi
dencias gubernativas:

. Vista la contestación del Promotor fiscal de,Ha- 
cienda pública pretendiendo que se declarase inad
misible la demanda como entablada fuera de tiempo 
hábil; y cuando esto no se hiciera, que se desestimara 
como improcedente y se llevaran á efecto las provi
dencias ael Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que 
cada una de las partes reprodujo sus anteriores pre
tensiones :

Vista la prueba practicada á instancia del deman
dando :

Vista la sentencia del Consejo provincial de 41 
de Julio de 4860, por la que se revocaron las provi
dencias gubernativas, y se absolvió á D. José Golpe 
del pago de las cuotas y multas en que fué conde
nado:

Visto el-recurso de apelación que de este fallo in
terpuso el Promotor fiscal en 4 6 del mismo mes , y 
que le fué admitido por auto de 11 de Agosto si
guiente:

Visto él escrito'de mi Fiscal de 30 de Setiembre 
del propio año mejorando dicha apelación, con la so

licitud en lo principal de que se revocase el citado 
fallo, declarando improcedente la demanda de Golpe 
por estar deducida fuera de término; y cuando esto 
no se estimare, que se revocara simplemente como 
injusto, confirmando las providencias gubernativas; 
pidiendo por un otrosí la práctica por via de prue
ba de ciertas diligencias, y acusando por otro la re
beldía al apelado por no haber comparecido dentro 
del término legal:

Vistos el auto de la Sección de lo Contencioso de 
5 de Octubre siguiente, en el que la hubo por acu
sada para los efectos de reglamento, y el de 19 del 
mismo mes acordando las diligencias pedidas por mi 
Fiscal:

Vistas las que se practicaronJen| su virtud , y 
entre ellas el certificado expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento1 de la ciudad de Betanzos, con el 
visto bueno del Alcalde, del que resulta que las ci
tadas providencias gubernativas de 28, de Noviem
bre de 4858 fueron notificadas á D. José Golpe en 9 
de Diciembre siguiente:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 4852: 
Vista lá Real orden de 4 de Junio de 485A: 
Considerando que notificadas á D. José Golpe 

Diaz las providencias condenatorias del Gobernador 
de 28 de Noviembre de 4858 en 9 del siguiente Bi*- 
ciembre, según se ha acreditado en esta instancia, 
desde aquel dia debió empezar á correr el plazo de 
los 42 concedido al interesado para reclamar con
tenciosamente, segim las literales disposiciones del 
art. 45 del Real decreto de 20^6 ^Octubre de 4 852 
y de la Real orden de 4 de Junio de 4854, sin que 
estuviese ya en las atribuciones dé la Administra^ 
cion activa reformar sus anteriores providencias: 

Considerando que, en vez de utilizar dicho térmi
no , la demanda contenciosa resulta interpuesta en 
9 de Junio de 4859, trascurrido con mucho exceso el 
plazo señalado :

Considerando que no es motivo legal para subsa
nar esta falta que el D. José Golpe Diaz acudiese gu
bernativamente en este tiempo intermedio á nuevas 
reclamaciones gubernativas que no podían entorpecer 
el curso de un plazo legal, ni eran ya procedentes 
según los términos explícitos de la referida Real orden 
de 4 de Junio de 4854:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; el 
Conde de Glonard, D. Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco Tames Hevla, D. José Antonio Olañeta, D/An- 
tonio Escudero; Don Diego López Ballesteros, el Mar
qués de Gerona y D. Fernando Calderón Collantes, 

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en de
clarar improcedente la demanda, llevándose á efecto 
las providencias del Gobernador de 28 de Noviembre 
de 4 858.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la ReaJ 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.— Leido y publicado el^anterior Real 
decreto par mí el Secretario general Qonsejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la instamesa y au 
tos á que se refiere; que se. una á los mismos; se no
tifique en forma álas partes, y se inserte en la Gacela. 
De que certifico.

Madrid 1.° de Marzo de 4 862.;=aJuan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Abril de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera iustancía 
de Ledesma y  en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Valladolid por Clemente Crespo, contra Dionisio Perez 
Pereña sobre mejor-derecho á unos bienes vinculados: 

Resultando que Pedro-Martin otorgó testamento en 30 de 
Mayo de 1589 por el que, instituyendo heredero á su hijo 
A ndrés, dispuso que si este moria en edad pupilar te 
sucediese su primo Francisco Martin, con la condición de 
que tanto él como los demás que de ellos hubiese habían 
de cumplir cierta carga de m isas, para lo cual el herede
ro conservaría en pié y segura toda lá hacienda; y que 
después del fallecimiento de su citado primo heredase los 
bienes y los hubiese siempre con la misma carga el pa
riente varón más cercano de su parentela, y en caso de 
no ser en igual grado los hubiera el más anciano en 
edad:

Resultando que por un codicilo que el mismo testador 
otorgó en 2 de Junio del misvmo año, y que con su testa
mento se redujo á escritura pública en 22 de Mayo de 
4590, ordenó que muriendo su hijo quedase el Francisco 
Martin por patrono ; de allí á su hijo, y falleciendo á m -  
bos el más allegado pariente que tuviese; y que habiendo 
alguno que quisiera serclérigo, fuese preferido aun siendo 
de grado más rem oto:

Resultando que en el año de 1756 Diego Pereña, co
mo marido de Isabel Rodríguez Criado, reclamó de María 
Garzón una finca que estaba poseyendo, perteneciente 
al vínculo, que disfrutaba su mujer; y que por sentencia 
de 4 de Mayo del mismo año se condenó á la demandada 
á entregarla con los frutos, y en su virtud lomó aquel la 
posesión de ella y de todas las demás que componían di
cho vínculo:

Resultando que en 28 de Julio de 1836 María Pereña, 
madre del actual demandado Dionisio Perez, renunció á 
su favor ante el Juez de primera instancia de Ledesma el 
derecho que tenia al vínculo fundado por Pedro Martin; y  
que en su consecuencia Juan María Perez, marido de la 
renunciante y padre del Dionisio, tomó posesión de los 
bienes que le constituían:
• Resultando que en 5 de Octubre de 4 839 acudió el re
ferido Perez al mismo Juzgado pidiendo le autorizase, 
como padre y administrador de los bienes de su hijo Dio
nisio, y  con objeto de darle la carrera á que aspiraba, para 
enajenar la mitad del vínculo con arreglo á la ley vigente 
en la m ateria, ofreciendo justificar la necesidad y uti
lidad de la venta con citación del Procurador Síndico:

Resultando que admitida y  dada la justificación ofre
cida con audiencia del curador ad litem que se nombró al 
menor, se hizo la tasación de los bienes, que ascendió á 
9.400 rs.; y  se aplicaron al mismo en pago de su mitad 
varias fincas, autorizando á su padre para venderlas, lo 
cual realizó sin oposición alguna en pública subasta :

Resultando'que en 2 de Abril de 1859 Clemente Cres
po Vicente presentó demanda en el Juzgado de primera 
instancia de Ledesma con la solicitud de que se le declarase 
único y legítimo poseedor de la vinculación que disfru
tó hasta su muerte su lio Diego Vicente, y  se condenase 
en su consecuencia á Dionisio Perez Pereña á dejar libres 
y á su disposición las .fincas que poseía propias de la 
misma con los frutos producidos, y  alegó para ello que 
el vínculo fundado por Pedro Martin era irregular: que 
á la muerte de Diego Vicente, último poseedor, debió pa
sar la sucesión al varón de su línea , hijo^de su hermana 
Bonifacia , y no á María Pereña , por llamar la fundación 
al pariente más anciano: que si la última tomó posesión

al fallecimiento de Diego V icente, fué porque el hijo de 
aquella estaba en el servicio de las armas y n o ien ia  el po
der necesario : que si ámbos litigantes se haííabaji á-igual 
grado de distancia del fundador, debía ser él el preferi
do, ya fuese regular, ya saltuario el vínculo, por ^ir ^iás 
anciano y distar .solo trés grados del último poseedor y  
cinco el Dionisio; y que si su tió Diego Pereña poseyó,/no  
fue por trasmisión de su madre, sino como varpa más 
cercano ai tienípo de la vacante:

Resultando que Dionisio Perez Pereñá^idió se le a b 
solviese libremente de la demanda fundado eq  que el' 
testamento y co licito de Pedro M #tin  constituían una 
fundación regular, que habia de regirse conforme á lo 
dispuesto en la ley 2 . \  lít. 15, Partida 2.a , y por eüo.de
bía pasar á Francisco M artin; en su defecto á su  hijo, v a -  
ron, y por falta de esta, á la hembra i  VíasítSUcesivamen- 
tev no entrando la línea del segun dogénito  hasta ex tin 
go írsela  del primero, que; era Ja\ de. Francisco Pfcréna * 
abuelo del exponente: queriendo preferida siem pre,la l í 
nea al grado, no pudo legalmente entrar la de Antonia 
Pereña con prelacion á la de su hermanó Frán6TsCd rp®r 
ser este varón y  primogénito: que Diego Pereña tuvo la 
tenencia material del vínculo , pero no la posesron civil; 
y haciendo más de 20 años que el exponente le poseía 
sin contradicción, no podía digputáqsplo su derecho con 
arreglo á la ley 3.a, tit. 8.°, y^bro .iú  ja  ^ v ís h » ^ B e c o p i-  
lacion , y que era improcedéñíé la démahaá ségim e í ar- 
tícu lo 2.* de la de 27 da Setiembre d e  4#td, y  lo seria aún  
existiendo el v íncu lo , por no ser el demandante de la 
familia preamada por el fundador:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que sé articularon, dictó sentencia.él Juez de prime
ro instancia en 6 de Diciembre de 4 3 5 9 , que confirmó la 
Sala primera de la Audiencia de Valladolid en 10 de Ju
lio de 4860, absolviendo á Dionisio Perez Pereña de la 
demanda de Clemente Crespo : - ■

Resultando, pormltimo, que este  interpuso recu rse4e  
casación contra didho faRo, porque estando declarado por 
esté Tribunal Supremo que no eran vinculaciones ^ g u 
iares, y  por ello no podían regirse por la ley  de la su ce
sión de la Corona todas las en q u e  el órdeñ de suceder 
no era el establecido según la misma, ni podía determi
narse de antemano qué grado ni aun qué línea podía ser 
la inmediata sucesora , en  razón de depender la calidad 
preferente de sucesor de circunstancia eventual que po
día haber en cualquier pariente de peor gradó y línea 
que otro si rigiera el órden regular, se  ha faltado.á eée  
principio de doctrina /  puesto que considera regular la 
vinculación de Pedro Martin, sin embargo*de ser irregu
lar por Jas cláusulas del testamento no modificadas por 
el codicilo al hablar de proximidad de parentesco, refi
riéndose á la sucesión én el patronato de misas y no á la 
de los bienes que para atender á su cum plim iento v in 
culó, f  porque aun no siendo así, el m ism ó cadteHa lo  
hizo irregular llamando en primer lugar.siempre al que  
tuese clérigo, aunque de gradó más remojo y de línea  
más lejana, con lo cual hizo imposible la sucesión y el 
carácter de regular en el vínculo:

Y también porque, siendo otro principio de doctrina 
consignado por este Supremo Tribunal que el hecho de 
la posesión al establecerse en 1836 la ley de desvincula
ciones, no pudo perjudicar en el concepto mismo de esa 
ley el derecho más legítimo preferente que otro pudiera 
tener á la sazón al vínculo que se desamortizaba, y al que 
por ello debieran corresponder los bienes de la dotación

fn propiedad hasta su mitad y en usufructo la otra reser- 
able al inmediato sucesor, se ha contravenido á dicho 

principio considerando poseedor legítimo en 4836 á Dio
nisio Perez , siendo así que el mero hecho de su  posesión 
no bastaba á privar al recurrente de su preferente dere
cho, ya como pariente más cercano del último posee
dor, y á respecto de Diego Pereña, marido de Isabel Cria
do, por ser de mayor edad que Dionisio Perez Pereña:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerueio 
de Velasco:

Considerando que, como consecuencia necesaria del 
carácter ordinario de perpetuidad inherente á los m ayo
razgos, f dtando los ltamamientosTiechos en la fundación  
entraban á suceder, siempre que no hubiera expresado 
el fundador ser otra su voluntad, los demás parientes su
yos sin embargo de que no tuviesen la cualidad exigida 
por el m ism o, y que llegado este caso se reputaba cóm o 
mayorazgo regular, por más que los primeros llam am ien
tos, se separasen en uno ú otro punto dejos de esta cíase:

Considerando que, aunque para obtener el vincúlp de 
que en este pleito se  trata, prefiriese el fundador á sus pa
rientes varones en quienes concurriera cierta cualidad, ra
zón por la que debía de calificarse de naturaleza irrpgqlar, 
es un hecho reconocido por las partes, y acreditado además 
en los autos que Isabel Criado fué poseedora legítima de 
dicho vínculo, lo cual no pudo tener lugar sin o  por ha
ber faltado los llamamientos que en favor de aqueijos se  
habían hecho en la fundación, viniendo por consiguiente  
á quedar desde entónces convertido, en regular y  sujeto 
en el órden de suceder en él á las prescripciones de la 
lev 2.a, tít. 45 de la Partida 2 a:

Considerando que con arreglo á ellas, después del fa 
llecimiento de la Doña Isabel Criado, hasta la que única
mente han tratado de justificar su entronque lo s ’ lit i
gantes, debían de suceder en é\ v ínculplas personas d e , la 
familia del fundador en quienes concurriesen jas circuns
tancias preferentes de línea, grado, sexo y edad/ circuns
tancias q u e , según la apreciación de..las pruej)a^ hecha 
pór la Sala sentenciadora, contra la «üal nada se ha ple
gado , reunían á su favor las de la' línea dél demandado,, 
á quien por la misma razón se trasfiirió por m iniste
rio de la Jey en la última vacante la posesión civil y  na - 
tural de los bienes entónces vinculados, de los que .ade
más se le dió después posesión judicial sin contradicción:

Considerando, por tanto, que debiendo spfód^qe en  
este vínculo , al ménos desde Doña Isabel Criado, por los 
fundamentos que quedan expuestos, conformé á laj^re
glas de los mayorazgos regulares ó en que se segu ia el 
órden establecido por la ley de Partida para la sucesión 
de la Corona, no tiene aplicación al paso presente, y  no 
puede por lo mismo haber sido infringida la doctrina ^de 
este Supremo Tribunal que en apoyo del .recurso se cita 
en primer lugar:

Y considerando, por último*que tampoco se ha infrin
gido la que en segundo lugar se invoca sobre la iotelL- 
gencia de la ley de 41 de Octubre de 4 820 respecto al; de ~ 
recho preferente al del poseedor actual de que habla la 
m ism a, que pudiera otro tener á los bienes de las v in 
culaciones suprimidas, puesto que en la sentencia no se  
absuelve al demandado solo porque estuviese en posesión 
del mayorazgo cuando se restableció dicha Jey, sino por  
haber acreditado que le asistía mejor derecho que el que 
pretendía tener el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recursa de casación interpuesto por Clemen
te Crespo, á quien condenamos eñ las costas, y  á la pér
dida de la cantidad por que ha prestado caución para 
cuando llegue á mejor fortuna; y  devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Valladolid con la ce rtificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándole al 
efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.™ Ramón López Vázquez. « S e b a s t ia n  
González Nandin.==Antero de EcharrL™Gabriel G em elo  
de Velasco. =P edro Gómez de Hermosa .«P ab lo  Jimenéz de  
Palacio.=Ventura de Cólsa y Pando.

Publicación.™ Leída y  publicada fué la sentencia  
anterior por el limo. Sr. D. Gabriel Cerueio de Yelgsco, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo d e  
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 1.* de Abril de 4862.t» L u is  Calatraveño.



J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
E stado dem o stra tivo  del re su ltad o  de  la su b asta  ce

leb rad a  en  es te  d ia  p a ra  la adquisición de c ré 
ditos de  la D euda del Tesoro p ro ced en te  del p e r 
sonal , con arreg lo  á lo p reven ido  en  la ley de  31 
d e  Ju lio  de  1855 y  en la R eal o rd en  de 7 de  Di
c iem b re  de  1857.

CAMBIO Pi'.VlK» POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO 
FN LA SUBASTA: 18,67 POR 100.

Proposiciones presentadas.

CambioSujetos que han hecho Importe no- á que
las proposiciones. minal. v^nta ^

O. José González......................... 62.056 19,20
El m ism o  52.646 19
Sebastian M artínez  400.000 19,14
El misino  200.000 18,99
Francisco Sánchez  12.018 18,75
Abdon M oreno.. ...  7.639 18,85
El m ism o  4.129 18,85
El m ism o  98.000 19
El m ism o   2.744 19
Fausto Aldecoa......................... 61.459 18,89
Juan José Ortiz y L ópez .. . .  28 562 18,85
Trinidad Mata..........................  140.000 18,89
Celestino O rtega  140.494 18,95
lu á n  G arro ...............................  107.314 19,10
Manuel RuizCasanova  18.503 19,05
El m ismo...................................  300.000 19 25
Ignacio M asferrer....................  16.012 18,90
Epifanio S an z .. ....................  100.000 19,10
El m ismo...................................  23.673 18,80
El mismo  24.857 18,86
El m ism o.................................... 41.000 18,99
José Antonio de Larrazabal. 400.000 18.96
Pedro Pascual R odríguez.. . .  62.041 18,89
A. Franco Pardo....................... 26.383 18,95
Feliciano de Isla....................... 42.924 18,95
José Martínez  ............ 15.218 19
Gástor García. . ......................... 50.000 19

Nota. No se ha hecho adjudicación alguna por exce
der los cambios de las proposiciones anteriores del tipo 
fijado como máximum por la Jun ta .

Madrid 31 de Marzo de 1862 .=  Et S ecre tario , Anto
nio Bruno Moreno.®» V.° B.°=E1 Director genera l, Presi* d e n te , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Consumos , Casas de Moneda y Minas.

El sábado próximo 5 del actual, á la una en punto  de 
la t a rd e ,  se celebrará en esta Dirección general y ante el 
G obernador  de la provincia de Sevilla subasta pública 
para  co n tra ta r  la conducción desde las minas de Almadén 
á Sevilla y  á Lóndres de las cantidades de azogue que 
dejó por  conducir  la casa de O’Shea y compañía con a r 
reglo á s i l  contrato de 8 de Jun io  del año ú l t im o , apro
bado p o r  Real órden de 12 de Noviembre del m ismo, con 
sujeción á  las condic iones que contiene el pliego inserto  
en  la Gaaeta dé 17 de Marzo próximo pasado, y q ue  se lla
lla de manifiesto en esta oficina general y en el Gobierno 
civil  de Sevilla.

Lo q u e  se recuerda al público para su conocimiento .
Madrid 2 de Abril de 1862 .=E l Director g e n e ra l , José 

Gener.
El dia 10 de Mayo próximo tendrá  lugar en las m inas 

d e  Riotin to  la subasta para contratar  el servicio de lava
do  de escorias en aquel establecimiento bajo el tipo m áx i
m o  admisible de 20 rs. por cada arroba de cobre negro 
q u e  se en tregue en a lm acenes , y  con sujeción á lo esti
pulado en  el pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en  esta Dirección general y en las referidas m inas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo s i g u i e n t e :
«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para con tra ta r  el lavado de escoriales de 
este es tab lec im iento , se compromete á tomar á su cargo
este servicio por el precio d e  rs. por cada arroba de
co b re  negro  que entregue en los almacenes del establecí * miento.

(Fecha y nrma).»
Gener................................................................... ° .......... *’

Junta consu ltiva  de la Armada.
En virtud de Real órden de 18 de Marzo último , se saca á pública subasta la adquisición de 2.000 revolwer; que son necesarios para la dotación de los buques de guerra que ¿>e hallan en construcción , bajo el pliego de condiciones que se inserta literal. Y para el remate, que 

ha de tener lugar ante esta corporación, se ha señalado el día 7 de Mayo próximo, á la una de su ta rd e , á cuva hora principiará el acto; advirtiendose que además esta- rá de manifiesto dicho pliego de condiciones con el modelo de proposición , Real órden y demás disposiciones que tengan relación con la expresada subasta en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta corte, sita en la plaza del Progreso, números 12 y 14, cuarto tercero e|calera de la izquierda, los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.Madrid l  de Abril de 186l.=*=HaIcon.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M in i s t e r i o  d e  M a r in a .—

D ir e c c ió n  d e  A r t i l l e r ía  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a .—
Pliego de condiciones bajo el cual se saca a público remate
la adquisición de 2.000 revolwers para el servicio de laMarina.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
4 / Los revolwers se construirán cou arreglo al modelo que estará de manifiesto en la Secretaría de la Junta consultiva de la Ajinada, el que se facilitará al rematante en cuanto se apruebe su contrato, como tipo de las dimensiones, bondad, calidad de las primeras materias y propiedades á que han de satisfacer los construidos.
2.* Las armas habrán de presentarse por el contratista ó quien se adjudique este servicio en los almacenes de cualesquiera de los parques de artillería de los arsenales de Cádiz , Ferrol ó Cartagena, ó á la comisión que la expresada arma tiene en Plasencia y  Eibar, para el exámen que ha de preceder á su admisión ; siendo de cuenta de dicho contratista los gastos de empaque, trasporte y  todos los demás que por este concepto se originen.
3 /  En el caso de presentarse los revolwers á la referida comisión, será también de cuenta del contratista el facilitar cajones de empaque para aquellos, construidos á satisfacción del Jefe de la misma , y todos los gastos que por cualquier motivo ocasione el exámen de que se ha Jiecho mérito.
4 /  Este exámen versará: prim ero, sobre la calidad y resistencia de las piezas: segundo , sobre las dimensiones peso y ajuste de todas las que constituyen el arma. *5.* El exámen de resistencia solo tendrá lugar en los cañones, recámaras y llaves, que sufrirán las pruebas preceptuadas y en práctica en las fábricas del Gobierno y el reconocimiento consiguiente. ’
6.* Por lo que respecta á las dimensiones y pesos, las tolerancias para las del cañón, cilindro , recámaras y totalidad del arma, serán las que se detallan en la unida tabla. En cuanto á las restantes partes del revolwer, una vez cumplidas las condiciones de calidad, resistencia, sanidad y montura adecuadas, serán los perdones aquellos que estimen de común acuerdo razonables ó admisibles porque nada perjudiquen al perfecto y buen servicio deí arma , el Jefe de artillería del departamento ó comisión del punto en que se verifique la entrega y exám en, y la persona que en este acto represente al contratista ; bien «atendido que cualquiera duda que por falta de acuerdo pueda suscitarse para la definitiva admisión de los revolwers será solventada por el Gobierno de S. M.7 /  Las entregas de los revolwers deberán empezar á los dos meses , contados desde el dia en que se firme el contrato, y se harán á razón de 100 al concluir ese plazo, de 150 en el mes inmediato, y de 200 en cada uno de los siguientes hasta completar la entrega de los 2.000.
8.* Al presentar el contratista los primeros 100 revolwers, lo efectuará igualmente del modelo que se le facilitó como tipo, teniendo obligación de entregarlo en el mismo estado que lo recibió.
9 /  Si el contratista dejase de entregar en un mes el mxpaero de armas que al mismo correspondan , según lo 

en 1* condición, habrá de presentarlo en el siguiente comoaumento al número que en este deba en tregar ; y si así no lo verificase en todo ó parte , se considerará rescindido el contrato con pérdida del depósito de garantía, quedando el Gobierno en el caso de adquirir del modo más conveniente al servicio las armas que deja- je  de entregar el contratista.
10. Estas se reconocerán dentro del mes siguiente al eo que sean presentadas , á partir del dia en que ello tenga lugar.

11. El contratista  ó fabricante queda obligad » í r e p o 
ner en todo caso en el tiempo más breve y den tro  del mes 
s iguiente ,  sin perjuicio del núm ero de revolwers que  en 
él deba en t reg a r ,  los que le hubiesen sido desechados en 
el a n te r i o r ; bajo el concepto que de no efectuarlo así se 
le im pondrá  una multa cuyo importe ascenderá al 10 
por 100 del valor de las armas que no haya rep ues to ;  y 
si tampoco verificase dicha reposición en el mes in m e d ia 
t o , se rescindirá el con tra to ,  perdiendo el contratista la 
cantidad que depositó en 'garan tía .  .

12. El Gobierno se reserva la facultad de hacer i n s 
peccionar del modo más lato la construcción de los revol
w ers  y la calidad de las p rimeras materias que se e m 
pleen en ellos por un Oficial de arti llería  nombrado al 
efecto, á quien el fabricante  ó contratista no opondrá 
obstáculo de n ingún  género  para el desempeño de su 
cometido.

13. Para la entrega de cada partida de arm as  deberá 
el contratista formar guias por t r ip l ic ad o , de las cuales 
recogerá dos con los recibos y autorización competentes  
para entregarlos al Ordenador general jclel d epar tam en to ,  
á fin de que este Jefe , con presencia de lo prevenido so
bre  el par t icu lar ,  disponga se efectúe la liquidación que 
ha de producir  el pago.

14. Queda sin efecto la condición anterior  en el caso 
de presentarse los revolwers á la comisión de Plasencia 
y  E ibar.

DISPOSICIONES GENERALES.
15. Se fija como precio tipo admisib le para la subasta 

el de 320 rs. por cada revolwer, comprendidas las cinco 
chim eneas de respeto.

16. Solo en casos muy justificados á juic io del G o 
bierno, y por consecuencia de solicitud documentada del 
contra tis ta ,  podrá concederse próroga á los plazos s e ñ a 
lados en las condiciones 7.a, 9.a y 11.

17. Si la entrega de los revolwers tuviese lugar en 
cualquiera de los almacenes de los parques de arti llería  
de los arsenales de Cádiz, Ferrol ó Cartagena, su exámen 
se verificará con estricta sujeción á los reglamentos v i 
gentes.

18. Presentados en la Ordenación los resguardos de 
que trata la condición 13, y practicadas las liquidacio
nes correspondientes por la Intervención de Marina , se  
procederá al libramiento  de su importe sobre la Tesorería 
de Hacienda de la provincia á que corresponda el d ep a r 
tamento donde se verif ique la entrega ; pero si conviniese 
al contratista percibir lo  por la Tesorería Centra l,  se le 
expedirá por la citada dependencia de Marina una ce r t i 
ficación de crédito para que  pueda hacer constar su  de
recho en la Dirección de Contabilidad del ramo.

19. En el caso de efectuarse la entrega de ios revo l
w ers  en Plasencia ó E ibar ,  el Jefe de la comisión de a r 
til lería , tan luego como admita definit ivamente cada p a r 
tida mensual de aquellos y los correspondientes cajones 
de em pa qu e ,  expedirá por duplicado el correspondiente 
certificado en el que así lo haga constar. De estos docu
mentos entregará uno al contratista y el otro lo remitirá 
al Director de Artillería é Infantería de Marina, qu ien  lo 
pasará á la Dirección de Contabil idad, á fin de que por 
esta se practique la correspondiente liquidación y se 
expida al contratista el l ibramiento contra la Tesorería 
Central.

20. Este contrato no podrá suje tarse á su b arr ien do  ó 
trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad cualqu ie
ra sin que preceda el conocimiento y aprobación del Go
bierno , el cual será árb itro  de negarlo  ó concederlo.

21. Las obligaciones que se contraigan por este c o n 
trato no podrán someterse á juic io arbitral,  según lo d is
puesto te rm inan tem en te  en el art.  12 del Real decreto 
de 27 de Febrero  de 1852. Las cuestiones que puéd;m 
suscitarse .<obt*e su cumplimiento  , ino ligencia , rescisión 
y efectos se resolverán p >r la vía c-.mtenciuso-adminis- 
traiiva en io^ Tribunales de Marina después do apurado* 
los trámites gubernativo.*.

22 Firmada la correspondiente e sc r i tu ra ,  será d e s 
echada toda reclamación ó instancia que tienda á en to rpe
cer en lo más mínimo la realización del contrato , pues 
antes de la subasta es cuando deben hacerse todas cu a n 
tas reclamaciones se crean conducentes para  explicar  las 
dudas que se ofrezcan á los contratistas.

23. Si falleciese el asentista antes de cum plir  su  com 
promiso , ha de co rre r  y entenderse  la continuación del 
contrato  por cuenta de sus herederos ó albaceas testa-  
tamentartes,  s iem pre que á estos y á la Hacienda, de 
com ún  acuerdo , no les convenga que se rescinda.

LICITACION.
24. La contrata será adjudicada por licitación pública 

y  so lem ne , que habrá de verificarse ante la Jun ta  con
sult iva de la Armada , en el dia y hora  que o p o r tu n a 
mente se disponga por medio de los avisos correspon
dientes.

25. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que  se hagan han  de con- 
t o ^ r ^ jv . e c i ^ a i ^ e j a tg X la . i o r m a  y concepto del modelo 
sin  los requisitos que esta marca serán desechadas desdé 
luego. También lo serán  aquellas en q u e  se fije á este 
servicio mayor valor del que queda establecido como tipo en la condición 15.

26. Reunida la corporación de que trata la co n d i
ción 24 ,  los interesados que havan de presentar  pliegos 
de proposic ión expondrán  ai P res iden te ,  d u ran te  el es
pacio de 30 minutos, todas las dudas que  se les ofrezcan, 
pidiendo las explicaciones que crean convenientes  ; en la 
inteligencia de que  pasado dicho tiempo se dará p r in c i 
pio á la entrega de los pliegos , sin adm itir  observac io
nes ui da r  explicaciones que in te rrum pan  el acto. A este 
daran  principio  los licitadores entregando al Presidente 
los pliegos cerrados y documentos justificativos del d e p ó sito consignado de que trata la condición 33, cuya opera
ción se hará en el término de otros 30 minutos, con ta
dos desde que espire el marcado an te riorm ente  para las 
explicaciones. Dichos pliegos se num erarán  por el ó rden  
que se reciban  , y después de entregados no podrán r e tirarse bajo pretexto alguno.

27. Espirados los 30 minutos para la recepción de los 
pliegos, se procederá á su ape r tu ra  por el órden rigoroso 
con que fueron en tregados ,  leyéndose en alta voz , y  se 
adjudicará provis ionalmente e l 'rem ate  hasta la su per io r  resolución al mejor postor que hubiese cumplido las c o n 
diciones prefijadas, é hiciere m ayor rebaja en el valor de 
cada revolwer. Del resultado se* extenderá acta legaliza
da, que se pasará por  el Presidente de la referida Jun ta  
consult iva á la resolución del Gobierno deS .  M.; y resu l
tando aprobada, se le adjudicará definitivamente el r e mate.

28.  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro -  
cedeia en el.acto á una nueva licitación en tre  los in te 
resados cuyas proposiciones sean idénticas : esta licitación 
estara abierta por espacio de 15 minutos sin n inguna  
p ró roga , pasados los cuales dispondrá el Presidente que 
te rm ine el a c to ,  después de haber hecho se avise an tic ipadamente por tres  veces.

29. En igualdad d e p re c io ,  se dará la preferencia al 
que ofrezca mayor núm ero  de arm as concluidas en m é -  n os  tiempo.

30. Terminado el acto de la licitación , se devolverán 
a los interesados losjustificantés de la garantía que  les 
autorizó para tomar p a r t e e n  aquella ,  á excepción del 
q ue  pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor r e 
sulte la subasta, porque estos deberán  retenerse hasta el 
otorgamiento de la escri tura; pero si el rem atan te  ó r e 
matantes no se presen tasen  á cum plir  su compromiso en 
el té rmino de 10 d ia s ,  contados desde el siguiente al en 
que tuvo lugar la notificación de haberse aprobado el r e 
m ate ,  se procederá á u n a  nueva licitación, y la d iferen
cia que resu lte  entre esta y  la p rim era  , será de cuenta 
de aquellos con los demás perjuicios que puedau i r ro g á r 
seles,  p a r a lo  cual servirá la garantía  del depósito, p u -  
diendo la Administración proceder contra sus bienes en 
el caso de que no bastase dicho depósito.

31. Adjudicado definit ivamente el remate, ha  de m an i
festar el interesado si tiene uno  ó más socios, porque en 
este caso serán  extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuyas faltas se corregirán  por la vía de aprem io  
y procedimiento administrativo, según el ar tículo 11 de la 
ley de Contabil idad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
con en tera  sujeción á lo dispuesto en la misma para la 
renuncia  de todos los fueros y privilegios particulares.

32. La formalizacion de la escri tura y todos los gastos 
q ue  produzca el remate serán  de cuen ta  del contratista, 
como asimismo las copias de los expedientes de subasta 
é impresión de los ejemplares de este pliego que sean 
necesarios para uso de las oficinas.

GARANTÍAS.
33. El derecho para presen tarse  licitador, s iempre que 

tenga apti tud le g a l , se adquiere consignando en la Caja 
general de Depósitos ó sus  dependencias, v á falta de estas 
en las Depositarías de Hacienda pública d'e las provincias 
la cantidad de 12.000 rs. en metálico, ó su equ iva len te  en 
papel del_Estado admisible por la ley á les tipos que esta 
tenga señalados ó de cotización.

34. Para asegura r  el contratista  ó fabricante el c u m 
plimiento de su  compromiso, deberá consignar en  la Caja 
general de Depósitos ó su dependencia de la provincia á 
que pertenezca el departamento don Je deba efectuarse la 
entrega de los revolw ers la cantidad de 60.000 rs. en m e
tálico ó en  valores admisibles por el G obierno  para  esía clase de garantía .

35. El contratista podrá retirar de este depósito la p a r 
te proporcional y correspondiente al núm ero  de arm as 
qu e  entregue y le sean aprobadas conforme vaya verifi
cando las en t r e g a s , admitidas que sean estas.

Madrid 19 de Marzo de 1862. =  Hay una r ú b r i c a .=  
A l m argen  hay otra r ú b r i c a .= E s  copia .=Halcon.

J u n t a  «. ‘N s c j l t i v a  df . l \  A k ú a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i 
n a . —  D i r e c c i ó n  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i 
n a .— Tabla de las principales dimensiones , pesos y tole
rancia de fabricación de las pistolas revohvers á que se 
refiere el pliego de condiciones.

d i m e n s i o n e s  TOLERANCIAS 
j u s t a s .

d e  m a s .  D EM ENOS.

Milímetros. Milímetros Milímetros

C a lib re ..................................... 11 o,2 0,0
Profundidad de las e s 

t r í a s . ............................. 0,25 0,0 0,0
Ancho de las m ism as . . .  3,5 0,0 0 0
Paso de hélice y n ú m e -  Da

ro de (irado¿ co r re s -  ) 1 as0' (jlaJos 
pendientes á la lo n u i - i  . , r9 
tud del c a ñ ó n . . . . ? . .  I 1 ' 68 ' 56

Longitud del cañón. . . . 146 0,5 0 5
D iám e tro ' de la base 

del cilindro inscrito al 
prisma q u e  consti tuye 
la superficie exterior
del c a ñ ó n ........................ 14 o,2 0 0

Longitud del cilindro que 
contiene las recámaras,  
contada desde la base 
sup er io r  hasta el pla
no de ^siento de las
ch im eneas ......................  36,5 o,2 * 0 2

Idem total del id  46,8 0 2 0 2
Diámetro de i d .................  39,5 o*2 0 2
Idem de las recámaras 

en la base inferior. . 11,9 o í  0 1
Idem de las id. en su *

parte m ed ia ...................  11,9 o,1 0 1
Idem de las id. en la ba-  ’ ’

se super io r ...........................  12,1 q,1 0,1

PESO. Gramos. Gramos. Gramos.

Total del a rm a ......................  1155,40 50 50

Madrid 19 de Marzo de 1862.=H ay dos r ú b r i c a s .= E s  
c o p i a — Está rubricado.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .....................   por propia y exclusiva

representación, ó á nombre de D. N    vecino d e . . . . ,
ó compañía tal, para lo que*se halla competentemente au
torizado, hace presente que impuesto  del pliego de co n 
diciones inserto en  la Gaceta de    d i a    n ú m . . . ,
para sacar á público remate la adquisición de 2.000 re
volwers para el servicio de la Marina , se compromete á 
hacer este servicio con estricta sujeción al referido pliego
por la cantidad d e ................. y los plazos de entrega que  se
fijan en el mismo (ó en los plazos s igu ien tes ................); ad 
virtiendo que efectuará dicha entrega en el arsenal de tal 
departamento , y que le conviene cobrar  por  la Tesorería 
de la provincia á que este pertenece (ó por la Tesorería 
Central).

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 1.°— Obras públicas.

Por Reales órdenes de 5 de Febrero de 1861 y 18 de 
Febrero de 1862 se ha autorizado al A yuntam iento  de 
Colmenar de Oreja para contratar  un  emprést i to  cuyo 
producto ha de destinarse á la construcción de la c a r r e 
tera que desde aquella villa conduce á la Cruz del C u a r 
to, con arreglo  á las condiciones que se insertan á con
tinuación.

En su consecuencia, he resuelto  a n u n c ia r e n  este pe
riódico oficial que el dia 9 del mes de Mayo del presente 
año, bajo mi presidencia, y an te  una comisión del A yun 
tamiento de Colmenar de O re ja , tendrá lugar la subasta 
en el salón del Consejo de esta provincia , situado en el 
piso principal de la casa núm. 115 de la calle Mayor. Al 
efecto se consti tu irá  en dicho salón, á las once de la m a 
ñana del expresado dia , el Escribano de este Gobierno, 
el cual recib irá las proposiciones que  se presenten, dando 
fe y extendiendo la oportuna diligencia de las q u e  se le 
^ \ A r¿ ^ í l t e í í a u ’ ‘aS el orden d~

A la una de la tarde se leerán las condiciones que á 
continuación se insertan  y el presente an un c io ,  p re g u n 
tándose a los proponentes si t ienen algo que  exponer  ó 
se les ocurre  alguna dificultad para resolverla en el acto. 
Llenado este requisito, se procederá por mí y por la co 
misión del Ayuntamiento ele Colmenar de Oreja á fijar el 
tipo mínimo á que habrán  de ser admitidas las proposi
ciones, hecho lo cual se a b r i rán  los pliegos que se hayan 
presentado, devolviéndose los resguardos de los depósitos 
hechos para tomar parte en la subasta á aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas. Acto seguido se orde
narán  las proposiciones en relación á la m ayor ventaja 
que ofrezcan , y se dará cuenta de lodo al Gobierno de S. M.

Las proposiciones se a jus tarán  al modelo q u e  se i n serta á continuación.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para  conocimiento del público.
Madrid 4 de Abril  de I86 2 .= E I  Duque de Sesto.

Modelo de proposición .
D. N. de N., vecino d e  , q u e  habita  en la calle

“ e ................ » n ú m    enterado del anuncio  publicadoen los periódicos oficiales del d ia   d e     del
presente  año, relativo al emprést i to  que  ha de realizar  
la villa de Colmenar de Oreja para constru ir  con su  p ro 
ducto el camino que  desde aquella villa conduce á la 
Cruz del Cuarto, y de las condiciones que han de regir  
en la subasta , se obliga á to m a r     acciones del r e 
ferido em prést i to  de á 2.000 rs. nominales cada una al 
precio d e   rs. y  cénts . por 100 del valor  n o 
minal de a q u e l la s ; á cuyo efecto acompaño el  oportuno  
documento  qu e  acredita haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos el importe efectivo del 5 por  100 del 
valor de las mismas en garantía de esta proposic ión.

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones ú que se refiere el anterior anuncio.

1.a Se abre  una negociación de 370.000 rs. efectivos, 
representados por las acciones nominales de á 2.000 rea 
les cada una suficientes á cubr ir  los 370.000 rs.

2.a Estas acciones serán al portador, y tendrán  la fecha que en lo sucesivo se marque.
3. Disfrutaran de u n  in te rés  de 8 por 100 a lano ,  pa

gado de los fondos municipales de esta villa por semes
tres que vencerán  á los seis meses siguientes, y así s u 
cesivamente en cada a ñ o ,  á cuyo efecto tirarán las lá m i
nas definitivas , acompañadas del correspondiente n ú m e ro de cupones.

4.a La amortización de acciones se hará por sorteo. A 
este efecto se celebrarán todos los años dos sor teos ,  cada 
uno con 15 dias de antelación al vencimiento  de cada se
m es tre ,  bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia. El dia y  hora en que haya de te ne r  l u 
gar cada sorteo se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia con 15 dias da anticipación. Las accio
nes que salgan favorecidas por ,1a suerte  serán pagadas 
por todo su valor nominal, con más el cupón vencido de 
la misma m anera  y en la misma fecha eu que  se haya hecho la cesión de acciones.

5.a El Ayuntam iento  se compromete á incluir  en el p re 
supuesto  m un ic ipa l ,  como gasto obligatorio y preferente, 
70.000 reales anuales para cu b r ir  el 8 por 100 para i n t e 
reses y amortización de las acciones.

6.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública ante el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia y  una comisión del A yuntam iento ,  an u n c ián 
dose en los periódicos oficiales y demás que  se crean con 
ven ien tes ,  señalando el dia , sitio y hora fijos de la s u 
basta con 30 dias de anticipación.

7.a Para tomar parte  en la subasta será preciso a c o m 
p añar  á la proposición documento  que acredite h abe r  e n 
tregado en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 en 
metálico del valor nominal de las acciones que  se p re te n 
dan tomar. Este documento  y depósito será devuelto i n 
mediatamente á los licitadores cuyas proposiciones no 
hayan sido adm i t id as , quedando en otro caso á disposi
ción del Ayuntamiento , y abonándose el importe  á los 
interesados al verificar el p rim er  plazo.

8.a La su b as ta se  verificará por medio de pliegos cer
rados, al que  acompañará el de que habla  la condición 
anterior, expresándose en aquellos, en letra, el núm ero  de 
acciones que se pre tenda tomar, y el tanto por 100 á que 
se hace la p roposic ión , debiendo ser precisamente en rea
les y céntimos, sin fracciones de estos ú l t im o s , y p u b l i 
cándose al efecto al anunc iar  la subasta el correspondien
te modelo con arreglo  á esta base.

9.a La subasta dará principio por la lectura de estas 
co nd ic iones , después de lo cual podrán los interesados 
pedir  las aclaraciones que quieran  sobre cualquier  du da

que se les ofrezca. Seguidamente anunciará  el Presidente 
que queda concluido el té rmino para presentar  nuevas 
proposiciones ó re t irar  las presentadas por no conformar
se algún interesado con las aclaraciones dadas á sus d u 
das;  y después de conferenciar aquélla Autoridad con la 
comisión del Ayuntamiento que asista al acto de la s u 
basta, fijará el precio mínimo á que hab rán  de ser adm i
tidas las proposiciones, publicándose en el ac to ,  y  p ro -  
cediéndose en seguida á ab r ir  los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones por el órden que se hub ie
sen presentado.

10. Las proposiciones presentadas por órden de mayor 
ó menor precio, y en tre  los que le fijen igcnl, por el de 
su presentación. *Si de las proposiciones presentadas re 
sultasen toma lores por más acciones que las necesarias 
á cu b r i r  los 370.000 rs. efectivos del empréstito , solo s e 
rán  admitidas las que basten á este objeto por el órden 
referido. Si, por el c o n t r a r io , no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará al Ayuntamiento el derecho de ab r ir  
nueva subasta para la emisión de las necesarias hasta 
completar el total del empréstito, piévia autoriz icion com
petente.

11. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases a n te r io re s , se p asa rá ,  sin pérdida de tiempo, 
el acta de la subasta á la aprobación s u p e r io r , obtenida 
la cual se publicará copia de la misma en tos precitados 
periódicos oficiales.

12. El pago del importe de las acciones se hará en 
metálico en la Caja general de Depósitos á disposición del 
Ayuntamiento. El primero  del 20 por 100 den tro  de los 
diez dias siguientes al del q u e  le sea notificada al contra
tista la aprobación d é la  subas ta ,  y los res tantes 'cuando  
se lo reclamasen, para lo cual se avisará al pagador con 
15 dias de anticipación, admitiéndosele en pago del p rim er  
plazo el 5 por 100 que depositó al presentar  la proposi
ción. El licitador cuya proposición hubiese sido admitida 
en el todo ó en parte  perderá el importe del previo de
pósito si no se presentase á completar el pago del p rim er  
plazo dentro  del término señalado anteriormente. El que 
habiendo satisfecho el primero ó más plazos dejara de sa
tisfacer cualquiera de los restantes en los dias que se le 
designasen perderá el importe de los plazos satisfechos, 
quedando nulo el documento  interino , lo que se a n u n 
ciará en los periódicos oficiales. El Ayuntam iento  en este 
caso podrá p roced erá  U venta de la lámina definitiva de 
la acción de la manera que crea más conveniente, q u e 
dando su producto á beneficio de los fondos municipales.

13. Al satisfacer los interesados el completo del 
primer plazo recibirán documentos in terinos canjeables 
en su dia por las acciones definitivas. Estos documentos 
serán  uno  por acción y al portador con el mismo n ú 
mero que haya de tener la lámina definitiva con la fecha 
de la subasta, y procederán de un libro ta lo n a r io : es ta 
r án  sellados con el sello del Gobierno de la provincia y 
Ayuntamiento, firmados por el Gobernador y demás per 
sonas que se desiguen , y. tendrán  los huecos necesarios 
para anotar  en un dia el pago de los plazos siguientes, á 
cuyo vencimiento deberán los interesados presentar los 
documentos interinos para hacerse en ellos la oportuna 
anotación, que llevará las correspondientes formalidades. 
Al verif icar el p-?go del últ imo plazo deberán entregar  los 
portadores el documento  interino, recibiendo en cambio la lámina definitiva.

14. El destino que haya de darse al importe del e m 
préstito  figurará en el presupuesto municipal de gastos 
en el capítulo correspondiente ,  y en el respectivo cap í
tulo de ingresos del mismo la suma que para satisfacer 
aquel crédito se necesite, y que  se tomará de la Caja 
deJ)epósitos con las formalidades correspondientes, acom
pañándose el oportuno extracto de la cuenta corriente 
con dicha Caja. Por separado, y en el capítulo correspon
diente del men ionado presupuesto  municipal,  f igurará la 
cantidad anual que se necesite para pago de intereses y 
amortización de las acciones.

15 No podiendo autoiizarse ingresos ni recargos e s 
peciales afectos exclusivamenteá objetos de te rm inados ,  ni 
otros gastos que los consignados en presupuesto m u n i 
cipal y con todos los que corren á cargo del A yuntam ien
to ,  deberán  figurar en los citados presupuestos, aunque 
con la claridad y separación co rrespondien te ,  todos los 
gastos, ya obligatorios, ya voluntarios ,  que  deba satisfa 
cer el pueb lo ,  formando un  solo cuerpo y u na  sola cu e n 
ta ,  así como todos los ingresos; teniendo presente que 
en tre  estos debe figurar el importe del 4 por 100 que la 
Caja de Depósitos debe abonar  anualm ente  de las can ti
dades que  hayan ingresado p o r  resultas de la desamorti
zación de censos y bienes de propios, beneficencia é ins
trucción pública , y el que deba satisfacer por el depósi
to del importe del empréstito.

Colmenar de Oreja 13 de Marzo de 1862.=V.° B.°=E1 
Alcalde , Antonio Boto. =  El Secretario , Antonio  Juan v Seva.

Universidad Central.
r cu,*us cte Maestros y M aestras por concarau.

Conforme a la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras c o m p r e n d id a  en el art.  185 de la ley de In s t ru c -  
cm n pública las escuelas anunciadas en  mis edictos 
de 3 de Enero y 2 de Febrero y Marzo, ménos las 
provis tas de que se hace mención en los dos últ imos, y 
las de niños de Alcubillas y San Lorenzo (de Ciudad Real); 
Algarra , Lasas de los Pinos, Hontecilias, Portalrubio  v 
Saceda Trasierra (Cuenca); Fuentelaencina y Fuentelv ie l  
j° íj uac*a âJa ra ) j Alcorcon , Navalafuente y Griñón (Madrid) ; C e rra lbo s , Maqueda , Torralba y Villaminaya (To
ledo); y las de niñas de Alcubillas (Ciudad-Real); Villar 
de la Encina y Vitlarpardo (Cuenca), y  Orusco (Madrid) 
que han sido provistas en el citado mes de Marzo.

También han  de proveerse las que han resultado v a 
cantes con posterioridad en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NlNOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de Arenas de San Ju an  y Puerto lápiche , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.
Provincia de Cuenca.

La de Beamud , con el de 2.000.
Las de Valdemorillo y  Valtablado de Beteta , cada una con el de 1.000.

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de Alamillo y A lm u ra d ie l , doladas con el sueldo anual de 1.666 rs.
Provincia de G uadalajara.

La de H u m an es , con el de 1.667 rs.
Provincia de Toledo.

La de Cabañas de la Sagra , con el de 1.667 rs.
 ̂ Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfruta

ran casa gra tuita  y las re tr ibuciones de los niños y n i nas que puedan  satisfacerlas.
Los aspirantes dir igirán sus solicitudes escri tas de su 

p u n o , con documentos (de q u e  han de acompañar copia 
l i t e r a l ) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de i n s 
trucción pública de la respectiva provincia, la cual elevará 
a este Rectorado, con su propuesta , las instancias origi. 
nales que le hayan  sido presentadas en el té rmino de un 
m es ,  contado desde el dia  en que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Abril de 1862.=E1 Rector , Juan Manuel Montalbán.

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Burgos.
Ignorándose el paradero  de D. Ildefonso Sanz A dm i

nistrador que  fué del partido de cedano en el año de 
1833, por el presente se le cita , llama y  emplaza para 
que en el te rmino de u n  mes acuda á esta A dministra-  
cion de Hacienda pública  á responder del alcance que 
le resulta de 3.515 rs. 21 cénts., por  extracciones de efec
tos en  el expresado año, las cuales no ha justificado de
bidamente; en inteligencia q u e  de no p resen tarse  por Sí 
o por sus herederos le parará  el perjuicio que  haya lu -

Búrgos 31 de Marzo de 1862 — J. Miguel Montoro.

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado  de la provincia de Salamanca.
Se sacan á piíblica subasta de arread imiento, por medio 

de pliegos cerrados y  tiempo de tres años, las fincas de 
la pertenencia del Estado que á continuación se e x presan.
Una yugada compuesta de nueve tierras, en  Berrocal 

de Huebra con una co r t in a ,  un  p ra d o ,  dos casas y un  
p a j a r , perteneciente al beneficio curado de Berrocal de 
Huebra , que lleva en arriendo Miguel Lorenzo Mayor y 
Miguel Lorenzo Menor , y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 700 rs.

Un pedazo de monte titulado el Cinjo, y  tres cuartas  y  
un tercio de otro de los 54 que se compone el té rm ino  
proindiviso con los demás condueños, y  una casa en el 
¡Jasco de Sanchon  de la Sagrada , de cabida los últimos 
Je 13 fanegas de sem bradura  en cada hoja de t res ,  perte
neciente á capellanías de coro de S a lam a n ca , que lleva 
jn a rr iendo  D. José S a n to s , herm anos y compañía, y ven* 
je en 15 de Agosto de 1862: tipo 580 rs.

Una yugada de 14 tierras en  Narros de Matalayegua 
por su agregado Pe ra le jo , de cabida de 88 f a n eg a s , pe r I 
feneciente al beneficio curado de Sanchon , que  lleva en 
arriendo Bonifacio Sánchez, y vence en 15 de Ago&to da 
1862 : tipo 520 rs.

Ciento cuarenta y cinco castaños en varias suertes de 
tie rra ,  huerlos abiertos  y cerrados en Alberca , per tene
ciente á la administración de la A lberca ,  que lleva en 
arriendo Manuel Palacios, y vence en 15 de Agosto de 
1862: tipo 600 rs.

Varias t ierras  y prados en Bereimuelle, de cabida de 
46 huebras poco más ó ménos , perteneciente á la igle
sia de B e re im u e lle , Pu en te  del Congosto y Piedrahita  
q u e  lleva en arr iendo  Basilio Sánchez , y vence en 15 de* 
Agosto de 1862: tipo 521 rs.

Nueve prados y varias t ierras  en Cabeza de Béjar 
de cabida los primeros de 12 y media h u e b r a s ,  y las’ 
t ierras de 22 h u e b r a s ,  perteneciente á la iglesia de S a n 
ta .María de Béjar, y lleva en arriendo Juan Izquierdo, y 
vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 810 rs.

Treinta tierras en id. de cabida de 35 h u e b ra s ,  pe r 
teneciente al Cabildo de Béjar, que  lleva en arriendo 
Francisco Sánchez , y vence en 15 de Agosto de 1862- tipo 813 rs.

Linares , tierras y prados en Cantagallo , linda el p r i 
mero á Levante con prado de Gregorio Torres ,  y el ú l t i 
mo por el mismo aire con calleja pública , perteneciente 
á la iglesia de Cantagallo , Cabildo de B é ja r , iglesia de 
Santa María, Animas de Cantagallo , Cofradías de San 
Gregorio y Veracruz , convento de la Anunciación , idem 
d é la  Piedad, San Salvador, la A n t ig ua , la Misericordia y 
Capellanía de Catalina F u e n t e s , qu e  lleva en arriendo Jo
sé Yuste, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 1.663 rs.

Varios prados , h e r r e n e s , tierras y linares en el Te
jado , de cabida de 28 fanegas, perteneciente á capellanía 
curada del Tejado , q u e  lleva en arriendo D. Plácido Sán
chez, y vence en 15 de Agosto de 1862 : tipo 825 rs.

Una tierra en Peromingo, de cabida de cua tro  h u e 
bras,  perteneciente á la iglesia de Santa María de Béjar, 
que lleva en arr iendo  Santiago M artin , y vence eu 15 de Agosto de 1862 : tipo 701 rs.

Cincuenta y un  castaños, 547 piés de olivo , tres p ra 
dos y un linar  en Lagunilla, perteneciente *á la capella
nía titulada de P o r r a s . que lleva en arr iendo  Juan Her
nández , y vence en 15 de Agosto de 1862 .* tipo 797 rs.

Diferentes tierras en puerto de Béjar, pertenecientes á 
la memoria de Doña Pascuala, q ue  lleva en arr iendo  Do
m ingo A rquir idos ,  y vence en 15 de Agosto de 1862: t i po 701 rs.

Yugada compuesta de 79 t ie r ra s ,  un prado y una  cor
raliza en Siete Iglesias, de cabida de 61 huebras  y una 
cuarta ,  perteneciente á la capellanía de la Vizcaína , qu e  
lleva en arriendo Juan  Antonio 'Hernández , y vence en 
15 de Agosto de 1862 : tipo 1.150 rs.

Cuyo rem ate  tendrá  lugar en esta capital  el dia 22 de 
Abril próximo, ante el Sr. G obernador de la provincia, 
Administrador principal de Propiedades y Derechos deí 
E s tad o , Oficial p rim ero In terven tor  de la misma y Escri
bano de Rentas, y en el pueblo donde tenga lo g a r  la d a 
ble subasta, ante el Sr. Alcalde consti tucional, Síndico 
del Ayuntamiento y Escribano ó Fiel de fechos respecti
vos, con arreglo al pliego de condiciones q u e  estará de 
manifiesto en esta Administración.

Salamanca 29 de Marzo de 1862 .=E l Administrador, Antonio Luso. I7A8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.~Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección octava de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por primera vez á D. Rafaél Mancha ó sus herederos, Se
cretario que fué de la Diputación provincial de Córdoba, cuyo 
paradero se ignora, á fin* de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparo* 
ocurridos en el exárpen de las cuentas de caudales rendida por 
D. Andrés Navajas y Cruz, depositario de dicha Diputación y 
época desde 1.° de Mayo á fin de Diciembre de 1822 ha resulta
do contra D. Rafaél; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4862.=José Fullós. 1766—2

Tribunal de Cuentas del Reino.*=Secretaría general.—Nego
ciado 2.*=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco González Fer
ro y D. Serafín Beseos, ó sus herederos , Gobernador civil y 
Contador que fueron respectivamente de la provincia de Gá
l i c o ,  cuvo sararí oro oc ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestarlos pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas que por los ra
mos de Propios y época desde 1.° de Diciembre de 1834 hasta el 
17 de Abril de 1835 rindió D. Lorenzo María Cortejo, Deposita
rio de dichos ramos; en la inteligencia que de no hacerlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1767—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á D. Rafaél Izquierdo Morales, ó sus herederos, guarda- 
almacén que fué de efectos estancados de la provincia de Cór
doba , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado 
en esta Secretar ía general á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas correspondientes á 
los años de 1808 y 1810 hasta 1816 inclusives; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1768—2

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.== Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Luis Villalba, ó sus he
rederos, y á los que dejase á su fallecimiento D. Luis Artiaga, 
Administradores que han sido de Rentas decimales del Obispa
do de Sigüenza, provincia de Guadalajara, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar los pliegos de repar os ocurridos 
en el exámen de la cuentas de frutos y caudales de dicho ramo 
y año de 1836; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1862.=José Fuilós. 1770—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente yen  virtud de providencia del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. José Ra
món Unanue, Administrador general de Rentas que fué de 
León, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general á recoger los pliegos de reparos que han ofrecido en el 
exámen las cuentas de los ramos siguientes:

1.a De las rentas de pólvora y azufre de los seis primeros 
meses de 1820.

2.a De id. id. del primer año económico, que comprenda des
de 1.° de Julio de 1820 á fin de Junio de 1821.

3.a De la de azogue y sus compuestos de los seis primeros 
meses de 1820.

4.a De id. id. primer año económico, desde 4.° de Julio
de 1820 á fin de Junio de 1821.

5.a De id. id. segundo año económico, desde 1.° de Julio de
1821 á fin de Junio de 1822.

6.‘ De id. id. tercer año económico, desde 1.° de Julio de
4822 á fin de Junio de 1823.

7.a De la renta de azufre correspondiente á los seis primeros 
meses de 1820.

8.a De id. id. primer año económico, desde 4.° de Julio de 
182') á fin de Junio de 1821.

9.v De id. id. segundo año económico, desde 4.° de Julio de 
1821 á fin de Junio de 1822.

10. De id. id. tercer año económico , desde 1.° de Julio de 4 822 áfin de Junio de 1823.
4 4. De la renta de naipes de los seis primeros meses de 1820.
Y 4 2. De id. id. primer año económico, desde 1.® de Julio de 

4 820 á fin de Junió de 1821; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará perjuicio.

Madrid 27 de Marzo de 4862.=José Fullós. 1769—3

D. JoséSabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia ce esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en dicho Juzgado y por testimonio del Es
cribano que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra va-

1



rios Jefes que han sido del presidio de esta c iu d ad , sobre e s 
tafas en el mismo. Y hallándose el procedim iento en estado de 
comunicar traslado á los procesados, no habiendo podido hacér
selo saber á D. José María Canalejas, D. Hilario Fernandez M u- 
jica y  D. Antonio Montaner y Matas porque han variado sus do
micilios y se ignora su actual residencia , por auto de este dia he 
acordado llamarlos por edictos, á fin d eq u e  en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador en 
forma, y se les entregará la causa para su defensa ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía con los 
estrados del Juzgado, y  les parará el perjuicio que haya lugar»

Dado en Valladolid á 7 de Marzo de 4 8 62 .= José  Sabater.=~Por 
su mandado, León G onzalei. 4302

En virtud de providencia del Sr. D . Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de L avapiés, se  
cita y emplaza á D. Antonio Canals y L lin as, que ha residido en 
esta corte, calle -de P eligros, núm. 9 , para que com parezca en  
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á responde*  
á los cargos que contra el mismo resultan de la causa criminal 
que se instruye por p revarica to ; bajo apercibimiento que de no  
realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. \ 498

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia de  
este partido y  distrito de la Lonja.

Por el presente se llama y emplaza de nuevo á D. Miguel 
Oííver y Molí para que dentro de ocho dias im prorogables com 
parezca á contestar la demanda de tercería de m ejor derecho  
contra el m ism o , interpuesta por D. Antonio A g u iló ; bajo aper
cibimiento de declararle en rebeldía y  seguirse los autos con los 
estrados del Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el art. 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Palma á 26 de Marzo de 4 8 6 2 .=  Francisco de Ma
drid D á v ila .= P o r  su m andado, Juan Medrano Borrega. 4852

D. Pedro Saenz de Russio, Juez de primera instancia de esta 
villa de V illarcayo y  su partido.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo á todos los que se 
crean herederos de D. Antonio Zorrilla, Cura beneficiado que 
fué del pueblo de Rosio, ó con derecho á sus b ie n e s , para que 
dentro del térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado á 
hacer uso de su d erec h o , donde se Ies adm inistrará justicia; 
prevenidos que de no hacerlo dentro de dicho plazo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado por pro
videncia de este dia, dictada en el exped iente  prom ovido por  
Francisco Re villas, vecino d e  Cubillos de Sosa.

Dado en V illarcayo á 43 de Marzo de 48 6 2 .= P ed ro  Saenz de  
R ussio.=Por su m andado, Martin Ruiz de la Peña. 4853

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o -  
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en los autos de concurso voluntario de D. Cándido  
Sánchez C ortés, se convoca nuevam ente á junta de señores  
acreedores para el dia 8 del corriente, y  hora de las once de su 
mañana, en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo del lo
cal que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio, frente  
á Santa Cruz; debiéndose advertir á los acreedores que con el 
número que concurran se formará acuerdo, y  se Ies condena á 
estar y  pasar por lo que se .determ ine, m ediante i  ser segunda  
cita cion.

Madrid 4.° de Abril de 4 862.— Luis H ernández. 4 854

Por providencia  d el Sr. D. P atricio G onzález, Juez de p r i
mera instancia del distrito de las V istillas d e  esta capital, re
frendada del Escribano de número D. Ferm ín de Arauna, se 
saca á pública subasta la mitad de la casa sita en esta corte, 
calle de Pelayo (ántes de San Antón), núm eros 34 , 35 y  3$ an
tiguos, 56 m oderno, d e  la manzana 323, la cual en su totalidad  
ha sido justipreciada por los A rquitectos de la Real Academir 
de N obles A rtes d e  San Fernando D. Antonio Ruiz de Salas y  
D. Bruno F ernand ez de los R onderos en la cantidad de 4 54.655 
reales, de la que deberán rebajarse las cargas á que esté afec
ta; y  para su rem ate se ha señalado el dia 9 de M ayo próxim o, 
y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S„ que 
la tiene en el piso bajo de la T erritorial de esta c o r t e ; p rev i
niéndose que no se adm itirá postura q u e  no cubra la mitad del 
importe de dicha tasación, rebajadas las cargas que co rres
pondan.

Madrid 4 de Abril de 4 8 6 2 .= F . Arauna. 4355

D. José María C ortés, Juez de p az , accidental de primera 
instancia del distrito do San Antonio de esta capital.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los individuos que  
tengan en su p o ie r  cuatro conocim ientos, uno de 2 000 pesos 
fuertes expedido por D. José A iessandn , Maestre de la fragata 
empanóla B ril la n te : otro do 3.000 pesos fuertes por D. Francisco  
Je Borja M igoni, Maestre de la fragata N u e stra  Señora del 
Coro: otro de 3.000 pesos fuertes por D. Francisco Oñate. M aes- 
re de a fragata N uestra  Señora de la E sp era n za  , álias L a G ra -  

v m a ;  y otro de 2.000 pesos fuertes por D. José María Jugo Ca
pitán de la fragata C leo p a tra , cuyos cuatro con ocim ien tos've- 
man en dichos buques de cuenta y riesgo de los señores Paul 
Larriela y  com pañ ía , para que en térm ino de 20 dias los pre
senten en el Juzgado , acreditándola propiedad ó el título de su 
adquisición; apercibidos que en otro caso se declarará el e x -  
ti avio parándoles el perjuicio consiguiente.

Cádiz 27 de Marzo de 1862.=Licenciado Corté?.=Ricardo 
í0 ‘ 4856

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital ante el ¡nfrascri-

r r p ! f  T ’ Se„C‘ta y  "ama por m edi0 del Presente á cuantos se 
crean con derecho a los bienes quedados por defunción de Don

edr° Picazo vecino que fué de esta corte, el cual falleció abin
testado en 6 de Noviem bre último, para qne en el térm ino de 20 
días deduzcan en forma el de que se crean asistidos; bajo a p er-

hay^Tugar*36 ^  ^  D° hacerl° así les Parará el Perjuicio que

Madrid 1.° de Abril de 4862 .= Juan  Manuel Aguado. 1857

CORTES.
SE N ADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  4 de Abril de 1862.

Seabrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 1 acla

*J, -?ue,dó .e!‘‘erado. de una comunicación en
2ne « m f r pSldente deI Consejo de Ministros participaba 
que S. M. la Rema se había servido aprobar nára el nró 
ximo alumbramiento de S. A. R  la S e rm a  ’e „  i  /  , 
Doña María Luisa Fernanda, el mismo ceremonial n W *  
vado en sus anteriores partos deWendo a«unl b er' 
consecuencia una diputación deí Senado SU

par^formaV dícha'lfiputáciim^áMos Sres^Cardena*?6! 1*11̂

á lfis ís s iii
til?»1!»6 D* Pedro Santana merced de título de Cas-

n 5iia denominación de Marqués de las Carreras 
Cnm! 5 asimis*?.° de una comunicación en aue el 
el S E T  a ?S' D,P.u!ados Participaba haber aprobado 
de nrl en ? com,SI°n mista sobre el proyecto de lev 
de presupuestos y contabilidad provincial Y
dAnr? • ? * y pasó á las a c io n e s  para nombramiento
de S r o s 'T n n ta d n r ^ 'l ^  ^  remi‘ido P° “ l Co“  van* • Jp o s ’ relativamente á conceder oension 4
J Y huérfanos de Profesores de medicfña y cb

gia muertos de enfermedades contagiosas
Daro8T l“ ente. se Ieyó, y pasó á las mismas secciones 
L , , nr bíamient0 de comisi°n , otro proyecto de lev re- 
S a lamb'en P?rneL Congreso deSres. DipuUdos co„- 
fana díáPlw l'0" f  r  °u a EuS®nia Cabrera y Enjuto, huér- 
Santa ColoJa de Faínés*" ’ d® PrÍmera ÍDSlancia de

de S n t l ú f v / |üF ÍÍ ,eic‘erad%de que ,os Sres- Marqués 
falta H» - J  • Üa,ncisco de Trespalacios excusaban su
de que ef Señor*d» íf t eS,° nes por haI,arse enfermos, y 
esta corte. «ub.anes participaba su marcha de

paralq¿ Ó asimismo de haber las secciones nombrado 
yecto L  u  que /  e dar dictámen sobre el pro- 
las e/J?- J ? en que se Oculta al Gobierno para otorgará 
citar silt i? .esla^lecidas en Francia e! permiso de ejer- 
bunal^ ~  y .^ “ Parecer en juicio ante los Tri
do de lí» ^ S fPDDa- £ Sres- Juan Sevilla, D. Bernar- 
tiñ Garramar6 Ji?s \ ’ CárIos Calderón , D. Juan Mar-
Queipo v T ppL  q gnajci° i 01ea’ Dt Vicente Vázquez P° Y D* pedro Samz de Andino.

Tam bién io quedó de que ia com isión que  ha de dar 
dictám en sobre  el proyecto  de q u e  acaba de hacerse  m é
rito  había nom brado Presiden te  al Sr. D. Juan M artin 
C arram olino , y  Secretario  al Sr. D. Ju an  Sevilla ; y  de 
que  la encargada de in fo rm ar sobre el p royecto  de ley  
coucediendo pensión á Doña María [guacia González de 
Salcedo , viuda del Coronel D. M anuel H uerta , hab ía  nom 
brado respecti va m ente para los mismos cargos á los se
ñores D. Manuel Berm udez de Castro y D. M artin de 
Iriarte .

Quedó sobre  la mesa , para discutirse en la próxim a 
sesión, el sigu ien te  dictám en de la com isión de p e tic io 
nes, relativo  á la expocision del Institu to  agrícola catalan ' 
de San I s id ro :

«La com isión de peticiones es de d ictám en que la p re 
cedente exposición se tenga presen te  para el uso o p o rtu 
no , y  q u e  en  su  consecuencia pase á la especial sobre  
el proyecto  de ley de ensanche y o tras  m ejoras de las po
blaciones.

El Senado , sin em bargo  , reso lverá  lo más con v en ien 
te. Palacio del Senado 20 de Marzo de 4 862.== Concha. =  
Ruiz de la V e g a .= C an te ro .= S an ta  Cruz.<=Sevilla.»

Igualm ente  quedó so b re  la mesa , para  d iscu tirse  en 
la próxim a s e s ió n , el sigu ien te  d ic tám en  de la misma 
com isión de peticiones, re la tivo  á la exposición de varios 
ban q u ero s y  com ercian tes de esta c o rte :

«La com isión de peticiones es de dictámen que la p re 
cedente exposición pase á la comisión qu e  en tiende  en 
el p royecto  de ley de Bolsa.

El Senado, sin  em bargo, reso lverá  lo más co n v en ien 
te. Palacio del m ismo 4 de Abril de 4 862. =■ D u e ro .=  
Ruiz de la Vega.=*Cantero.=«Santa Cruz.=-Sevilla.»

Se leyó por p rim era  vez la siguiente proposición de 
l e y :

« H abiendo fallecido D. José Abella y Conde, C oronel 
de in fan tería  y  T enien te  Coronel del cuerpo de a rtille ría , 
q u e  con tra jo  m atrim onio  siendo T en ien te  con Doña S a l
vadora Rodríguez de Almeida, por cuya c ircunstancia  qu e
dó su v iuda privada de la pensión de m onte-pio m ilitar:

A tendiendo á los d istinguidos servicios con tra idos por 
aquel Jefe en 54 años de servicios que sin  in te rru p ció n  
prestó á la p a tr ia , y á los especiales y ex trao rd inarios 
con que se d istingu ió  el año 4 854 en  A licante en los aflic
tivos momentos en que el cólera diezm aba la población, 
reasum iendo  el m ando su p e rio r de la p rov incia  hasta que  
fué atacado  de la epidem ia , quedando  por consecuencia 
del mal, que  le tuvo  á las p u ertas  del sep u lcro , privado 
de la vista y en  completo estado de inutilidad que a p re 
su ró  su m uerte ;

Los senadores q u e  suscriben, usando de la facultad que 
les concede el reglam ento, tienen  el honor de p roponer 
al Senado el s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtículo único. Se concede á Dona Salvadora R o d rí
guez de A lm eida, v iuda del Coronel de in fan te ría , T e
n ien te  Coronel de artille ría  D. José Abella y  Conde , la 
pensión q u e  po r el em pleo de su difunto esposo le c o r
respondería  si estuviese com prendido  en los beneficios 
del M onte-pio  m ilitar, cuyo reglam ento se le aplica.

Palacio del Senado 4 de Abril de 1 8 6 2 .= F rancisco  Lu- 
x á n .= F ra n c isc o  de Mata y A ló s.= D . el M arqués de Rio- 
flor ido .= C ay e tan o  U rb in a .= E l M arqués del Maestrazgo.»

El Sr. M arqués de M O L IN S : Pido la palabra  para 
a n u n c ia r una  in te rpelación  al G obierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
E IS r. M arqués de m O L IN S : Tiempo há , m ucho tiem 

po ha , se presentó  al Senado una ley que  pone en con - 
flicto y  a larm a á la p rop iedad , acerca de la cual se están  
d irig iendo co n tin u am en te  representaciones al m ismo 
C uerpo. Hace, creo, dos ó tres m eses que la com isión de
sea h ab la r so b re  este a sun to  al Sr. M inistro de la Gober
n a c ió n , y no ha m erecido au n  respuesta de S. S. á p e 
sa r de q u e , según tengo en tend ido , se le ha invitado dos 
veces po r la Secretaría . Me v a lg o , p u e s , de este m edio 
para  que el Sr. M inistro p resente se s irva  p artic ipárse lo  
á su com pañero , á fin de qu e  este  negocio term ine de 
una m anera  ú  o tra , por se r su  d ilación ocasionadísim a á 
perjuicios.

El Sr. M inistro de ESTA D O : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. M inistro-de E ST A D O : Al hacer su in te rp e la 

ción el Sr. M arqués de Molins, ha dirigido una  especie de 
censura á mi com pañero  y amigo el Sr. M inistro de la 
G obernación por no h ab er contestado á dos co m u n ica 
ciones que se le han  dirig ido para que asistiese á una 
comisión á d iscu tir el proyecto de ley á que se ha re fe 
rido S. S. á fin de que aquella pueda p resen ta r su dictá
m en. Es púb lico , señ o res , qu e  el referido Sr. M inistro 
está constan tem ente  ocupado en las discusiones del C on
greso ; d iscusiones que h an  sido tan  co n tin u as , y al m is 
mo tiem po tan g rav es, que  no le han perm itido  dejar 
aquel puesto ni u n  solo dia.

A parte de esto, que  es notorio, debe com prenderse b ien 
que los trabajos del M inisterio de la G obernación son 
tan  graves y de una atención  tan peren to ria , que aun 
queriendo  disponer de a lguna hora para otros asuntos, no 
es posible conseguirlo  sin  desatender negocios de gran 
im portancia  Sea esto dicho en justificación de la omisión 
que el Sr. M arqués de Molins ha hecho notar re la tiva
m ente á la falla de respuesta  y de asistencia á la comisión 
de que  se trata  por parte  de mi digno com pañero ; pero 
de todas m aneras, tend ré  el h o n o r d e p o n e r  en su  cono
cim iento  lo m anifestado por el Sr. M arqués de M J in s ,  y 
no dudo q u e  se a p re su ra rá  á co n cu rrir  á la com isión 
cuanto  án tes le sea posible.

El Sr. M arqués de M O LIN S : Acepto la d iscu lpa que 
da el Sr. M inistro de Estado; pero, sin  e m b a rg o , me p e r
m itiré  poner en  conocim iento  de S. St la fecha en que 
fué llam ado su com pañero  el de la G obernación , á fin de 
que si le queda a lgún rato desocupado después del C on
g re so , después de su s ocupaciones y de todas esas cosas 
que S. S. ha indicado, haga todo lo posible por v en ir á la 
com isión , porque la-cuestión  es de gran  m onta para la 
propiedad en p a rticu la r y p a ra  la sociedad en general. Se 
le avisó en 4 4 de Febrero.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A  M A L  E N  O Pido la palabra.
El Sr. PR E S ID E E T E : ¿Con qué objeto?
El Sr. R O D R IG U EZ G AHI ALEÑO: Con el de reco rd ar 

una interpelación que hace bastan tes d ias an u n cié  á los 
Sres. M inistros de G obernación y  G racia y Justic ia .

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. hacerlo .
El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A LEÑ O : Bien conozco que 

se rán  m uchas las ocupaciones de los dos Sres. M inistros 
q u e  acabo de n o m b ra r; pero es in d u d ab le  que la p o b la 
ción está alarm ada , a la rm adísim a cada dia m ás, con m o
tivo de los reiterados delitos á que en dicha in te rp e la 
ción me referí. En los ánim os de todos los h ab itan tes de 
esta población dom ina u n  te rro r  e x tra o rd in a r io , y seria  
m u y  oportuno  que el G obierno vin iese á m anifestar en  
este a sun to  lo q u e  pud iera  , á fin de que se viese si se 
adoptaban  ó no m edidas que tranq u ilizasen  unos ánim os 
tan sobresaltados. Es lo único que  tenia que decir.

El Sr. M inistro de E ST A D O : Creo que hay  a lguna 
exageración en lo que  acaba de decir el Sr. Gamaleño; pero 
sin  e n tra r  en juicio ni apreciación alguna sobre el estado 
del esp íritu  público en Madrid con m otivo de los crím e
nes aislados q u e  han  o currido  recien tem ente, d iré  á S. S. 
que, cuando los M inistros de la G obernación y Gracia y 
Justicia no h an  creído oportuno contestar á S. S. ,h a n  de
bido ten e r motivos graves que les hayan  obligado á p ro 
ceder así. Sin em b arg o , no dudo  q u e , tanto para  t ra n 
qu ilizar á S. S . , como para calm ar los tem ores é inquie
tudes que puedan  haberse apoderado de algunos ánim os, 
los M inistros á que se refiere  el Sr. Rodríguez Camaleño 
co n testa rán , en  u n  térm ino no m uy d istan te , á la in te r 
pelación que S. S. ha reproducido en  este  dia.

El Sr. R O D R IG U EZ c a m a l e ñ o : Podrá ser q u e  ios 
Sres. M inistros de la G obernación y G racia y Justicia ha
yan tenido y  tengan motivos para no c o n te s ta r; pero  en 
este caso p u d ie ra n , siquiera en  co n sid e rac ió n , no á lo 
q u e  valgo, sino á lo que rep resen to  aquí; pudieran , di
g o , h a b e r  m anifestado que  h ab ia  efectivam ente dificul
tades en d a r contestación. En ese caso callaría; pero si 
g u ard an  silencio , silencio que revela una cosa qu e  no 
q u iero  n o m b rar, entónces me creo  con facultades suficien
tes para  p roponer u n  proyecto de ley. Esto es g rave, g ra 
vísim o; pero  lo h a ré  a s í ,  si veo que  los Sres. M inistros 
no pueden ó no q u ie ren  con testarm e. Por lo dem ás, si se 
m e diesen razones que me tran q u ilizasen  a lgún  tanto; yo 
confiaría en  la prob idad  é inteligencia de los Sres. M inis
tros , quedándom e al m énos con la satisfacción de haber 
llam ado la atención de los m ism os so b re  un  asunto tan 
grave.

El Sr. M inistro de ESTADO : El Sr. R odríguez C am a- 
leño acaba de p ro n u n c ia r  palabras q u e , por la conside
ración  que S. S. rae m ere c e , tan to  por su carácte r de S e
nador y sus dotes particu lares , como tam bién, y m uy e s 
pecialm ente, p o r las relaciones que cási desde el n ace r he 
tenido con S. S . , no creo  d eb er dejar p asa r s in  con testa 
ción.

No es posib le que ni el M inistro de la G obernación , 
n i el de G racia y  Ju s tic ia , ni n in g ú n  otro, dejen de con
tes ta r á una  p regunta  ó in te rpelación  de cu a lq u ier Sena
dor, cediendo á un  sen tim ien to  sem ejan te  al q u e  se ha 
referido  S. S. Está en  los térm inos del reglam ento  la fa 
cultad de co n testar el G obierno , cu án d o  y  en  la ocasión 
que tenga p o r co n v en ien te , á esas interpelaciones , á las 
cuales consideraciones de alto in terés no p e rm itan  re s
ponder en  un térm in o  b r e v e ; quedando en consecuencia 
al arbitrio  del Gobierno tom arse el tiempo que  necesite y 
fijar el dia oportuno . Esto es lo que han  hecho los M inis
tros de la G obernación y G racia y Justicia ; y p rocedien
do a s í , no han  inferido  ni el m ás rem oto agravio al s e 
ño r Senador que acaba de hablar, y á cuya consideración 
rin d en  justo  respeto.

Quede, p u e s , tranquilo S. S . , y  no dude que han d e

bido ser m otivos de otro ór len losque han  im pedido con
te s ta rle ; pero no dude tampoco q u e - s i , com o d ice , el 
desasosiego de la poblaciuii es tai g ra n d e , se a p re su ra 
rá n  á contestar : cuando no lo h;n hecho , será porque, 
ó no h ab rá  co n v en id o , ó porqm  h ab rán  tom ado todas 
aq uellas d isposiciones que estén  centro de sus a tr ib u c io 
n es, el uno para h acer que se den iegue  la activ idad  po
sib le  en el castigo de los crim en©  , y el otro dando ó r
denes op o rtu n as q u e  eviten  en csanto pueda ser ía re p e 
tición de ios mismos. Esté, pues, ¿eguro S. S. de qu e  á ra -  
bos M inistros h a b rán  adoptado cuantas disposiciones sean 
necesarias con el fin que  S. S. y t)dos deseamos.

El Sr. R O D R IG U EZ CAMAZEÑO : Estoy de acuerdo  
con el Sr. M inistro de Estado en  que los M inistros pue
den ó no co n te sta r; pero d igan  si no pueden ó no q u ie 
ren , y esto basta. Eso al m énos efebe decirse.

Se leyó y quedó sobre  la me*a, para d iscu tirse  en la 
próxim a sesión , el siguiente d ictanen  de la com isión de 
exám en de calidades:

«La com isión de exám en de calidades ha reconocido 
los docum entos presentados por el Sr. D. José M ariano 
Q uindós y Tejada, M arqués de San S a tu rn in o , nom brado  
Senador del Reino por Real decreto de 18 de O ctubre  de 
4 861, como com prendido en el párrafo  décim o del a r 
ticulo 15 de la C onstitución ; y hallando por ellos com 
probadas la ren ta  y dem ás calidades requeridas por la 
ley opina que justifica  su aptitud legal para ser Senador, 
conform e á la C onstitución de la Monarquía.

El Senado , sin em bargo  , resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del m ism o 4 de A bril de 18 6 2 .= E l Mar
ques de Molins, P re s id e n te .= J . el Duque de A bran tes y 
de Linares.=»CiriIo A lvarez .= Sebastian  González N a n - 
d in .= J u a n  de Sevilla.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de varios dictámenes de com isión .
O cupando la tr ib u n a  el Sr. Iriarte, leyó el dictám en de 

la com isión relativo á conceder pensión  á Doña María 
Ignacia González de Salcedo , viuda del Coronel D. Manuel 
H uerta.

Acto con tinuo  se leyó el d ictám en de la com isión m is
ta sobre  el proyecto  de ley para el gobierno de las p ro 
vincias. r

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos d ictám enes se im prim í ■ 
ra n  y se re p a r t irá n ,  señalándose dia para  su d iscusión.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión m ista sobre p re su 
puestos y  contabilidad provincial.

Leido el referido d ic tam en , y no habiendo n in g ú n  
Sr. Senador que pidiese la pa lab ra , fué aprobado  sin  d e 
bate  alguno.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictam en relativo al proyecto de ley conce• 
diendo pensión al Licenciado en Medicina D. Marcelino S a n - 
ju r jo , inutilizado para el ejercicio de su fa c u lta d , y á 
varias viudas de facultativos que fallecieron á consecuen~ 
cia  de su asistencia á los enfermos en tiempo de epidemia.

Leído el expresado d ic tám en , y no habiendo n ingún  
Sr. Senador q u e  pidiese la p a lab ra  sobre  la totalidad, se  
acordó p roceder á la deliberación  por artículos.

Acto co n tin u o  se leyó el 1.°, y fué aprobado sin  de
b ate  a lguno.

Leido el 2.°, decia así:
«Se concede la pensión  de 3.000 rs. an u a les , t ra s m i-  

sib le á sus hijos m enores, con arreg lo  al a rt. 76 de la c i
tada ley y al 4.° y 6.° del expresado reg lam en to , á Doña 
C arm en G uerra, Doña Lorenza F ern an d ez , Doña Isabel de 
Burgos , Doña Luisa O rd o ñ e z , Doña M anuela Barcala Do
na María del P ilar B ertrán , Doña María A ndrés Agesta y 
Dona G uadalupe A lb a r rá n , v iudas respectivam ente del 
L icenc’ado en Medicina y C irugía D. Matías de Lafuente, y 
de los C irujanos D. Joaqu ín  de G u ev ara , D. M ariano de 
la Borda, D. Basilio S a lid o , D. F rancisco  H ijosa, D. Dieí>o 
de G u evara , D. Pedro José Goizueta y D. Domingo Perez 
que en  1855 fallecieron del có le ra-m orbo , y el u ltim o de 
una Fiebre tifoidea en  1856.»

A bierta discusión sobre  este a rtícu lo , dijo
El Sr. H U EL B E S: Señores, he sido y soy defensor de 

las v iudas y huérfanos de los faeullalivos que m ueren en 
el ejercicio de su profesión; pero no puedo m énos de lla
m ar la a tención de los Sres. Senadores sobre el abuso que 
en mi concepto se esta  com etiendo con la aprobación  de 
tantas pensiones. La ley de Sanidad las prescribe  y señala 
a los que se inu tilizan  y á las familias de los que m u e 
ren  del colera ó de cualqu iera  otra epidem ia ; pero p re
gunto  y o . ¿ tien en  ese derecho todos los facultativos que 
se inutilizan  en los pueblos invadidos del cólera? ¿Lo ad
qu ieren  las familias de los que m ueren  en el m ismo caso? 
Yo creo que no: la ley de Sanidad h> prescrito  que se den 
esas pensiones á los q u e ,  abandonando  sus pueblos se 
p resen tan  espontáneam ente  á aux iliar á los en ferm o s’en 
tiem po de epidem ia ; pero no á los que no se hallan en 
ese caso. Por el principio que se s ig u e , seria necesario  
seña lar tam bién  pensiones á todos los funcionarios p ú 
blicos qu e  están obligados á perm anecer en los pueblos 
invadidos del cólera ó de otra epidem ia, y que m ueren en 
el ejercicio de sus funciones. El Alcalde, po r ejem plo • los 
indiv iduos de la Jun ta  de Sanidad; el E scribano qu e  va á 
o to rg ar un  (estam ento , no pudiendo negarse á ello* el 
Párroco, q u e  va á llevar los auxilios espirituales á los en-

  todos esos individuos pueden m orir del colera
¿Y q u é  pensiones están  señaladas á esos benem éritos fu n 
c ionarios que m ueren  en el ejercicio de sus funciones? 
N inguna .

Repito que no m e opongo á las pensiones objeto del 
d e b a te : al co n tra rio  , las voy á ap ro b ar. Yo he sido siem 
pre  , y segu iré  siéndolo , defensor de los facultativos v íc 
tim as del cólera , y defensor tam bién  de sus familias* pero 
quiero, sin  em bargo, llam ar la atención del Senado sobre  
la trem enda liberalidad  que respecto á este punto  se d e s
plega en la p resen te  leg isla tu ra , im portan te  quizá tres ó 
c u a tro  m illones. A este paso vamos á g rav ar sucesivam ena 
te al Tesoro con 40 ó 50 m illones a n u a les , y por lo tanto 
concluyo rogando  a los Sres. Senadores se s irv an  tener 
p resen tes estas ligeras indicaciones.

El Sr. Conde de C E R R A JE R ÍA  (d e  la co m isió n ): La 
comisión se ha en terado  del expediente  con el m ayor e s 
c rú p u lo , y ha visto que se ha form ado estrictam ente con 
arreglo  á la ley ; que está como debe e s ta r  ; que contiene, 
en  fin , todos los datos , docum entos y antecedentes n e ce 
sarios , y po r consiguiente no ha podido m énos de em i
tir  ese d ic tá m e n , en te ram en te  de acuerdo  con la ley y 
con el reglam ento .

Lo que ha dicho el Sr. Huelbes podrá  se r m uy fu n d a 
do, y yo me acerco m ucho á su  modo de p e n s a r ; pero 
p a ra  hacer eso que S. S. desea es an te  todo in d isp en sa 
b le  v a ria r  la ley: e n tre  tanto, se rá  necesario  que se ap ru e 
ben todas las pensiones cuando lo sean  de la n a tu ra leza  
de las que ahora  se d iscu ten .

No p recisam ente  por el cólera ó cualqu iera  o tra e n 
ferm edad ep id ém ica , no so lam ente por m o rir, sino  tam 
bién por in u tiliza rse  los facu lta tivos, tienen estos en el 
segundo caso, y sus fam ilias en el p rim ero , derecho á re 
c ib ir pensión. En esto se procede con una gran  g en ero si
d ad : aqu í hay  uno que se inu tiliza  (y en verdad  q u e  es 
algo difícil el poder p u n tu a liza r cómo se verifican  esas 
inutilizaciones); a q u í, d igo , h ay  q u ien  queda inu tilizado  
de un ded o , por ejemplo, ó cosa sem ejante; pero luego 
se restablece, y no o b sta n te , hay  una pensión  a u e  d u ra  
hasta el fin de los dias del ag iaciado .

Esto es lo que su c e d e ; y  por eso el G o b ie rn o , cuan d o  
vea algo m ás adelan te  la m archa que llevan estas cosas 
tendrá  sin  duda alguna que poner rem edio al m al, varian 
do la ley y el reglam ento, porque de o tra m an era  será 
necesario  hacer un  nuevo p resupuesto  de gastos para 
a ten d er á esas p en sio n es , las cuales se p resen tan  cada 
dia bajo d iferen tes aspectos, siendo hoy ya una cosa m uy 
s e r ia .

Omito ex tenderm e más, porque el Senado se p en etra 
rá perfectam ente  de las razones que  ha tenido la comi
sión para  no poder excusarse  de dar su  dictám en en los 
térm inos en que lo ha h echo , a ten iéndose, como lie d i
cho , á lo q u e  prev ienen  la ley y el reglam ento.

El Sr. H U E L B E S (para rect ficar):LEl Senado ha visto 
que no he culpado á la com isión ; y m al podría yo c u l
p a r la , cuando ha tenido que  sujetarse á los docum entos 
que se han p resen tad o , y  ha em itido su dictám en en 
consonancia con los m ism os y con lo q u e  p rev ien e  la ley, 
así como los reglam entos dados para su  ejecución. De lo 
q u e  me quejo es de la in terpreta icon  que  se ha dado á 
lá ley, respecto á la cual diré qu e  habiendo tenido yo por 
casualidad la honra  de aconsejar su sanción á S. M ., no 
cupo nunca en mi im aginación que  pudiera  llegar el ca
so que estamos palpando ahora.

Muchos funcionarios , como he dicho á n te s , podrían  
alegar igual d e recho ; y aun  yo me a trevería  á c itar in d i
viduos de este alto Cuerpo á qu ienes su delicadeza , su 
d ignidad y  su  honra  traen  aquí en dias m uy m alos, h a 
biendo sido m uchos desgraciadam ente víctim as del c u m 
p lim iento  dé sus deberes d u ra n te  este inv ierno . Sin em 
b a rg o , á nád ie  se le ha o cu rrido  pedir pensiones para 
ellos ó para sus familias , p o rq u e  todos estam os obligados 
á v e n ir  á este s itio , al cual no dejaríam os de acud ir en 
cum plim iento de nuestro  deber aun  cuando hubiera  una 
epidem ia. Por co n sig u ien te , lo m ism o debería  hacerse 
respecto  á los faculta tivos; pero repito, por lo dem ás, que 
no c u ’po á la comisión.

Sin m ás debate quedó aprobado el a rt. 2.*, siéndolo 
luego sin d iscusión  el 3.°, 4.° y el 5.°, ú ltim o del proyecto .

Leida después la m in u ta , se declaró conform e con lo 
a co rd a d o ; y procediéndose á su votación d e f in it iv a , fué 
aprobado p or 81 bolas b lancas con tra  17 n e g ra s , h a 
biendo sido 98 el total de señores volantes, y 50 su  m a 
yoría absoluta.

Votación definitiva del dictámen de la comisión m ista  sobre 
presupuestos y contabilidad provincial.

Verificada la votación  de dicho d ic tám en , fué aproba
do por 88 bolas b lancas con tra  6 n e g ra s , siendo 94 el 
total de señores v o tan tes , y 48 su  m ayoría absoluta.

El Sr. P R E S ID E N T E  : No habiendo m ás asu n to s de 
que  o cu p arse  la Cám ara en  sesión pública , para la p r i 
m era q u e  haya se avisará po r papeleta.

Queda el Senado en  se»ion secreta. Los c o n cu rren te s  
á las trib u n as se se rv irán  desocuparlas.

Se levanta  la sesión pública.
E ran las tres y m edia.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celébra lo e‘ dia 4 de Abril 
de 4 862 .

Se abrió  á las dos y m edia, y leida el acta de la ante- 
d o r, quedó aprobada.

El Sr. N U Ñ E Z  DE P R A D O : P resen to  una exposi
ción de tres A yuntam ientos del partido  de A greda, p i- 
iiendo se exceptúen de la desam ortización los bienes de 
iprovecham ien to  com ún.

Se a n u n c i ó  q u e  e l  Sr. M arqués de A lbranca n o  podía 
A sistir  á la sesión p o r  h a l la r s e  e n f e r m o .

ÓRDEN DEL DIA.

Proposición del S r. Rivera.
C ontinuando esta d iscusión , dijo
E IS r. M inistro de la G O B ER N A G IO N  : Siento m ucho 

haber tenido que in te rru m p ir  mi d iscurso ayer. Me p ro 
puse responder á algunas a lusiones del Sr. R ivero re s 
pecto de mi p e rso n a lid ad , del M inisterio, y de las relacio
nes de este con una p a rte  de la m ayoría : decia q u e  los 
individuos de esta m ayoría, procedentes dei partido progre
sista, no lenian  m otivo p ^ ra e s ta r  a rrep en tid o s de su con
ducta. H ubiera podido añ ad ir que  las vicisitudes del p a r 
tido progresista  e ran  perfectam ente conform es á las que 
habia tenido en las Cortes de 1812 y 1820 .

El qu e  com pare la conducta de los D iputados de las 
Cortes de Cádiz con la de los D iputados pertenecien tes al 
partido progresista  de 4 820 á 1823 observará  un sistem a 
en teram en te  opuesto. Aquellos ilu s tres  varones de las 
Cortes de Cádiz e ran  severos en su  conducta, pero tole
ran te s ; poco am igos de la osten tación , pero  firm es en sus 
p rincip ios; no m iraban  la política como m edio de ejercer 
in flu en c ia , sino como m edio de hacer la prosperidad  del 
país.

Así es q u e  los vereis después pertenecer en  1820 al 
partido co n se rv ad o r, hacer fuerte  oposición al Zurriago  
y á la Tercerola , y á las exageraciones que fueron la c a u 
sa de que el país sufriese  la ignom inia de la in tervención  
extranjera. C onfundió la em igración estas dos clases , y 
por eso en 4 833 algunos v in ie ro n  de nuevo  á pe rten ecer 
al partido  progresista. ¿Pero  cuáles eran  sus principios? 
P rim ero, q u e  las reform as se hiciesen s in  violencia; seg u n 
do, que fueran  producto  de la discusión detenida. ¿Son es
tas v u estras d o c tr in as , señores de la m ay o ría?  Pues son 
tam bién  de uno de los escritores m ás ilustrados q u e  han 
[igurado en la época m oderna en  el p artido  p rogresista . 
Así v o so tro s, p restando apoyo á un G obierno que p ro fe 
sa estas ideas, no hacéis m ás q u e  seg u ir las huellas de los 
^ue os han  precedido en  la senda de la libertad .

Pero, señores, ¿exigim os nosotros á nádie que cam 
bie de política? Nosotros p lanteam os las cuestiones; pero 
ío  exigim os n in g ú n  sacrificio. Si de esta m ayoría brota 
m  nuevo partido  po lítico , nos a legrarem os; pero a sp i
rando á eso, no tenem os in tenc ión  de im ponerlo . Nos c o n 
tentam os con que  se diga qu e  hemos arra igado  la p rá c ti
ca del G obierno constitucional, que hemos establecido la 
costum bre de d iscu tir  anu alm en te  los presupuestos, y de 
-ener reun idas las Cortes cuatro  ó ses meses todos los 
m os.

C ontestadas las consideraciones expuestas por e lS r. Ri- 
rero respecto de la política general, voy á segu ir el c u r 
io de su  peroración.

El Sr. Rivero no q u ería  h ab la r de los triunfos que su 
señoría hab ia  obtenido en los T ribunales. Nada diria  so- 
3i*e esto si S. S. no hubiese sacado por consecuencia que 
os T ribunales habían fallado conform e á p rincip ios y 
ioctrin as contraria^ á las del G obierno. Todas las sentón- 
:ias que  ha obtenido S. S. respecto  de sus d o c trin as se 
^efieren exclusivam ente á hechos ; no resuelven n in g ú n  
arincipio de derecho. Es m uy fácil irse á un T ribuna; v 
le c ir ;  la intención del escrito r no fué la que  dice el F is 
cal, y puede el T rib u n a l abso lver en vbta de esa decla
mación: pero ¿resuelve con e^to el T ribunal alguna cues- 
don de derecho? N o, señores. Se presenta an te  un  T r i-  
aunal u n  artícu lo  que  tiene  dos a cep c io n es , una c o n tra -  
da á la re lig ió n , otra tolerable ; y dice ei defenso r: vo 
ne proponía  defender la religión , no atacarla. El T ribu  - 
aal a b su e lv e , y se dice: triun fo  de m is doctrinas. No. se
ñores, triunfo  de las doctrinas conti a iia s , pues la a b so -  
ucion es efecto de las disculpas dadas. Se comete un h o 
micidio; el reo prueba que lo cometió en ju sta  defensa, y 
is a c u e l lo ;  ¿ap rueba  el T ribunal el hom icidio ? N o :’ lo 
ju e  hace es adm itir la disculpa.

Decía el Sr. R ivero : la ¡ey ha nacido m u e r ta ;  pop 
consiguiente, nosotros no som os responsab les dé que  no 
se d iscuta. ¡ Y esto no es un sofisma ! Si la ley estuv ie
ra m u erta , lo n a tu ra l seria a p re su ra r  su d iscusión  v 
icab ar de confundir ai Ministerio.

S. S. decía : la libertad de im pren ta  es lo m ás iinpor- 
lante que hay  en el o rden  político; luego este G obierno 
ju e  p e rsig u e  á la im pren ta  es el m ayor enem igo del 
árden político vigente. No he negado la im portancia  de 
la im p re n ta ; pero la proposición absoluta del S r. R iv e
ro, creo yo que m erece exám en detenido. ¿ No hay  lib e r
tad posible sin  libertad  de im pren ta  ? He leido que los 
griegos y los rom anos tu v ie ro n  u n  sistem a de G obierno 
n u y  lib re ;  he oido en sa lzar las lib e rtad es de Castilla y 
le  A ragón, y todas ellas han existido sin  lib e rtad  de im - 
p ren ta : p rueba  de que la proposición  del Sr. R ivero no se 
auede tom ar en absoluto. Perm ítam e el Congreso h ace r 
jn a  sencilla co m parac ión .

H abréis notado en  la razón  social de las com pañías 
nercantiles: Fulano de Tal y compañía. Éste d irec to r vive 
ion grande  ostentación; pero al m orir se ex am in an  los li
aros, y aparece que el capital pertenecía  á los socios co- 
n and ita rio s. La im p ren ta  es un  g ran  medio de co n se rv ar 
as trad iciones de los pueb los: es y puede ser el eco de 
a o p in ió n , q u e  es tan fuerte  y ha dom inado siem pre  el 
n u n d o . Felipe II, Cario Magno, los g randes poderes de la 
ierra  han  sido siem p re  esclavos de la opinión. Pues bien: 
a im pren ta , que no es m ás que el socio de la opinión p ú 
d ica , p retende se r  la opinión pública. El p e riod ista , que 
io es más q u e  el trad u c to r de lo q u e  se dice y de lo que 
¡e p iensa, cree ser la opin ión  de qu ien  no es m ás q u e  po- 
>re y m iserab le  in stru m en to .

Esto contesta á la acusación de que ponem os obstácu- 
os á la m anifestación de la op in ión  pública . Yo p ro p o n - 
Iria á esos señores la solución de este p rob lem a: en  el 
nundo son las ideas las que a rra s tra n  á los hechos, ó los 
lechos son los que a rra s tra n  á las ideas. Yo he visto con 
recuencia  las m ism as ideas que ahora  se p resen tan  como 
lovedad aparecer en  otros períodos de la historia sin  que 
uesen o tra  cosa que objeto de especulación , y las veo 
lespues ap arece r como fenóm enos sociales te rrib les . ¿Por 
[ué? Porque en este últim o caso las ideas eran  efecto de 
sos fenómenos so c ia le s , y  en el p rim ero  no e ran  m ás 
[ue resu ltado  de especulaciones aisladas.

Por eso tem o yo la d em o crac ia ; porque  volviendo á 
parecer esas ideas en estos m om entos, es de tem er q u e  
us sostenedores se lancen por cam inos desconocidos y 
le funestas consecuencias para la sociedad.

De esta m anera  que tengo de considerar la im pren ta  
lace esta o tra  re flex ió n : q u e  la organización religiosa 
le u n  país influye en  las condiciones de la im pren ta. 
)onde hay d iversidad  de re lig io n e s , a u n  bajo el orden 
b so lu to , vereis d iscu tir en  la im pren ta  todos los g ra n -  
les tem as de la hum an idad  con u n a  libertad  á que no 
e llegará nunca donde h ay  un idad de religión. Esto e x -  
>licará á S. S. por qué la im prenta decae e n tre  nosotros; 
>orque necesita , ó ser testigo de grandes catástrofes y 
;randes hechos , ó v iv ir  en  un  país en q u e  pueda tra ta r  
os grandes problem as que tienen  el p riv ileg io  de elevar 
si e sp íritu  hum ano.

Dejando este tem a , que es m ás propio de una A cade- 
nia que de u n a  d iscusión  política, pongo an te  los ojos del 
Congreso el sistem a del Sr. R ivero: no h ab rá  ni editor, ni 
lepósito, n i penalidad especial fuera de los casos, añadió 
». S., punibles por la ley. Es verdad  que esta ú ltim a frase 
¡ue he tomado exactam ente  no está en  el Diario de las 
lesiones.

El Sr. R IV E R O  : Si no lo he dicho ¿cómo ha de estar?
El Sr. M inistro de la G O B ER N A C IO N : A peloá la m e

noría del Congreso; pero m e contento  con las prim eras 
rases. S. S. no quiere ni editor , n i depósito, ni penalidad 
special; pero  á lo m énos supongo que no se niega á que 
os delitos q u e  se com etan por medio de la im p ren ta  sean 
om prendidos en el Código penal. Si fuera posible hacer 
m con tra to  am istoso y que esto se conv irtiera  en  ley, no 
endria in co n v en ien te  en  ad m itir este s is tem a , pues con 
ocluir en el Código los delitos de im preta  se ob tendría  
ina jurisdicción y una penalidad m ás fuertes q u e  la ju ris -  
liccion y la penalidad hoy establecidas. Así cuando el se -  
ior Rivero p reg u n tab a  al S r. González Brabo si aceptaba 
1 com prom iso  de que los delitos de im pren ta  fuesen los 
leí Código penal, se sonreía  el Sr. González Bravo, y decia 
in duda para s í: ¿pues no  he de ace p ta r?  Dame que yo 
ea Mimistro, y yo te lo d iré.

No voy á d iscu tir con mi amigo el Sr. González B ra -  
>o; tengo tanto  afecto al talento de S. S., que  siem pre 
jue le veo me acuerdo del pasaje del D ante cuando a n - 
iando tra ía  perduta  gente, decia á Y irgilio: ¿sois vos

Quella fonte che spende d i parlarsi largo fium e^

Sin embargo, S. S. me ha de perm itir q u e  exponga lo 
q ue  recuerdo  h ab erle  oido. Decia S. S . : no qu iero  ley es
pecial de im p re n ta , ni ju ra d o :  seria  u n  priv ilegio  para  
la im p re n ta : qu iero  qu e  así como en Ing taterra  la im 
prenta está som etida á las leyes gen era les, esté tam bién  
som etida en España al T ribunal o rd inario .

Yo encuen tro  buena  esta d o c tr in a ; c reo  que daria  
buenos resu ltad o s, y no la ex trañ o  en el Sr. González 
Brabo. Pero sostener el Sr. R ivero como m ás liberal el 
sistem a de som eter á los escrito res al T ribunal o rd in a rio  
en lug3r de som eterlos al J u ra d o , me parece inconcebi
ble. S. S. nos decia a y e r: no hay delito de im prenta: 
¿quién puede defin ir el delito  de im pren ta?  En realidad , 
aqu í hay  un juego  de voces q u e  nunca  he podido tom ar 
por lo sér io. Delito de im pren ta  es la violación de los d e 
beres que tiene todo escrito r de re sp e ta r las leyes p o lít i 
c as , relig iosas, m orales y sociales del país donde vive.

El Sr. r i v e r o  : Ya le he cogido.
El Sr. Ministro de la GO BERN A G IO N  : ¿Cómo m e ha 

de coger S. S.? Seria necesario q u e  en ce rrase  en u n a  re 
doma todos los sentim ientos de m oral y de justic ia.

Si el Sr. R ivero escrib iera  con tra  la m oral , y en tra ra  
en casa de u n  hom bre honrado con  su papel , ¿  n o 'le  d i
ria ese h o m bre  que iba á deshonrarle?  ¿Y  qué razón hay  
para q u e  si el delito de im pren ta  existe  en la violación, 
del deber m oral, no existe tam b ién  en  la violación d é la s  
m áxim as de la política de un  país?

Así , el delito de im pren ta  se co m p ren d e , se define 
fácilm ente en la c iencia , y prácticam ente  en las leyes: si 
lo que ha sido objeto de la ciencia , y del leg islador, y 
de los T rib u n a le s , no existe  para el Sr. R iv ero , n iegue  
S. S. la luz, po rq u e  á tan to  equ ivale  lo uno com o lo otro.

Entrem os ya en  las acusacioues que S. S. nos d irige.
S. S. no queria  que  esta ley se llam ase ley Nocedal; 

q u ería  que  se llam ase ley Posada. Yo creo que si h u b iera  
tenido el honor de red ac ta r la ley del Sr. N o ced a l, h u 
biera atado los cabos de tal m anera  , q u e  S. S. no se h a 
bría escapado.

Decia S. S. que el propósito  de los au to res de aquella 
ley habia sido acab ar can  el periódico La Discusión C reo 
que si hubiera yo tenido que  hacer un a  ley de Im prenta 
con ese propósito, la h u b iera  hecho de taj m anera qu e  lo 
h u b ie ra  conseguido.

D espués de esto q u iso  dem ostra r S. S. q u e  no estaba 
v igente la ley del Sr. Nocedal. Yo veo que hay  aquí m u 
chas personas q u e  la c reen  v ig en te , y  a lg u n as de ellas 
distinguidos ju risconsu ltos. El Sr. R ivero no anduvo m u y  
lógico en  este pun to . T raigo la ley en  el bolsillo , p o rque  
como es mi a rm a  , la tengo conm igo siem pre.

Dice a s í : «El proyecto  de ley de im pren ta  reg irá  como 
ley sin  perjuicio de que se siga d iscu tiendo  por los t r á 
m ites o rd in a rio s  del reglam ento.» Aquí no hay  com a, es 
p u n to  final.

La ley es preceptiva , pero se añade  : es que concluye 
el artículo d ic ien d o : sin  perjuicio de que se siga d iscu tien 
do. ¿Y qué q u iere  d ecir esto ? Que no obstan te  la a u to r i
zación, se seguirá d iscu tiendo  la ley. Eso no qu iere  decir 
que si no se d iscute la ley dejará de existir. Exam inado 
este a rtícu lo  por persona im p a rc ia l, no  d irá  q u e  significa 
lo q u e  el Sr. R ivero queria  q u e  significase; y por eso su  
señoría  , como decia c ierto  Abogado, se fué á buscar los 
átom os de la atm ósfera de la fama para  p ro b ar q u e  la 
m ayoría que aprobó  la ley habia querido  q u e  fuese c o n 
dicional.

¿Y q u é  con jetu ra  hacia el S r . Rivero? P resentó  el Go
b ierno esta l e y ; encon tré  aquí una oposición, y fu erte , y  
calcu ló , no q u e  podía ser d e rro tad o , pues las leyes de 
im pren ta  en todos tiem pos han tenido la aprobación  de 
las Cortes , sino que  se em barazaría  la discusión.

Pidió una autorización, y la ob tuvo. ¿Con qué co n d i
c io n es?  C m  las que  están  esc ritas : las reserv as m entales 
im portan  ooco. ¿Y q u é  im p o rta rían  las declaraciones que 
hiciesen los M inistros? Será la suya un a  op in ión  resp e
table , pero no es nada an te  el texto de la ley. Ni ¿cóm o 
habia de ser su ánim o obligarse á gob ern ar con una ley 
que  no podían m antener v igen te  sino  d u ran te  aquella  
leg isla tu ra?

No es esto q u ita r  im portancia á las declaraciones de los 
M inistros ó de las com isiones en este  sitio. Lo q u e  he sos
tenido es que estas déclar aciones no tienen  fuerza de obli
g a r ;  que pueden los T rib u n a les  sep ara rse  de ellas. Esta 
es opinión de todos los ju risco n su lto s , y en tre  otros le 
c iU ré  á S. S. á Miltermn ver. Se com prende qu e  el sum o 
im peran te  pueda d a r una in terpretación  de la ley que 
obligue á todos; pero que e*o se haga por una parte sola 
del sum o im p eran te , no es adm isib le.

Ma ha sorprendido  q u e  S. S . , que suele su s ten ta r  b u e 
nas d o c trin as , se haya resbalado del cauce de ellas en es
ta ocasión.

No voy á exam inar o tra declaración que dice S. S. han 
hecho los M inistros al d iscutirse esta ley respecto de la 

, responsabilidad  del ed ito r. Yo no he sostenido n in g u n a  
| opinión sobre esto: desee  el m om ento en que la ley esta- 
j bleee que á falta de au to r responda el ed ito r , el G obier- 
j no no tiene in te ré sen  in te rp re ta r  la ley de una m anera  ó 

de otra
Pero dice S. S. que con la disolución de las Hurtes h a 

bia concluido la autorización. ¡Pues qué! ¿n o  se padia 
d isen tir en o tra s?  ¿Q ué ad e lan ta ría  el Sr. R ivero con 
que esta ley no estuviese v igen te?  E starían  vigentes los 
Reales decretos, y pondría el Sr. R ivero en m anos del G o
bierno  un arm a de que podría a b u sa r;  pues si aquellos 
decretos e ran  legítim os, podrían serlo  tam bién otros que 
d ictara  el Gobierno sobre  la m ateria .

Vamos á las infracciones de la ley. Dice el S r. R ivero  
qu e  la ley hace obligatoria  la recogida en  ciertos casos. Yo 
creo que n o ; creo que por lo m ismo qu e  la recogida es 
una a rm a  puesta  en  m anos del G o b ie rn o , este puede 
u sa r de ella como crea convenien te . Todas las leyes de 
índole política se in te rp re ta n  y  aplican  conform e á las 
ideas políticas que dom inan  en el Estado. De o tro  modo 
seria necesario  que cada partido  político tuviese d is tin ta  
codificación, y que no pudiéram os jam á s en tendernos.

Pero qu iero  su p o n e r que sea obligatoria la recogida. 
¿Tiene este G obierno la obligación de se r in fa lib le ?  Y 
cuando  el G obierno se e q u iv o c a ra , ¿podía  de jar la ley 
expuesta  á la sociedad al e rro r  del G obierno , del Fiscal ó 
de cualq u ier A lcalde?

Es necesario  re sp e ta r  el juicio  , la in te ligencia  de los 
hom bres qu e  h an  hecho la ley : no  pudo se r  su  án im o 
que dependiese, po r ejem plo, del A lcalde de Galapagar ó 
Rascafria el qu e  c ircu lase  lib rem en te  u n  lib ro  que  c o n tu 
viese las doctrinas m ás perniciosas. Este hecho ha pasado; 
pues queriendo  uno  p u b lica r un  libelo, se fué  á u n  p u e 
blo pequeño, ob tuvo  el pase del Alcalde, y luego se v ino  
quejando  del G obernador, que le hab ía  d enunciado  des-» 
pues de ob tenido el pase.

Habla el Sr. R ivero de un  fallo del T rib u n a l S uprem o. 
Demos que u n  considerando  sea ju r isp ru d e n c ia . ¿ Qué 
resu lta rá?  Que el G o b ernador debió recoger: pero  como 
regla de conducta, ¿qué dice ese fallo? Q ue no es m otivo 
de casación el que  se haya perm itido  c irc u la r  u n  a r tícu 
lo para den u n ciarle  después.

Dice S. S. que si aquella m ayoría  de 4 857 h u b ie ra  
sabid# la in te rp re tac ió n  que  el G obierno iba á d a r á la 
ley, no la hu b iera  votado. Y o , que voté esa ley, si h u 
b iera  creído necesaria  para in te rp re ta rla  en  ese se n tid o  
u n a  declaración, la hab ría  pedido, po rq u e  este a rtícu lo  
no protege solo al G obierno, sino tam bién á los in te reses 
re lig io so s, m orales y sociales. Si es inicuo dejar c ircu la r 
para castigar después, ese es el sistem a de S. S. Todos 
los qu e  p iden  la lib re  c ircu lación  án tes de q u e  el G obier
no denuncie  q u ie re n  esa iniquidad. Esta es u n a  conse
cuencia  de la teoría  del Sr. R ivero , que yo tam bién  su s
tento ; pero es u n a  consecuencia qu e  tiene su  rev erso , 
pues la lib re  c irculación de los escritos perm ite  ju z g a r  
al país de la conducta  del G obierno , d erecho  que  S. S. 
q u ie re  negarnos.

Vamos á las denuncias. El Sr. R ivero ha  d iscu tido  
aqu í principios g en era le s; no  h a  traído  la reso lución  de  
u n  artículo  den u n ciad o , p o rque  com p ren d ía  que esa d is 
cusión  era  incom patib le con las condiciones de este  C uer
po. Pero S. S. supone  que en la resolución de la cu es tió n  
de princip ios el G obierno estuvo  desacertado, y se q u e ja  
de que u n  a rtícu lo  ó u n  program a d enunciado  y  a b su e l-  
to h ay a  vuelto  á ser denunciado  segunda vez. Yo no sé 
b ien  la doctrina  del Sr. Rivero respecto  de la im p re n ta ; 
pero la general de los q u e  h an  escrito en  esa m ate ria  es 
q u e  el ju icio  sobre un  im preso no se ex tien d e  á o tra  c o 
sa que  á la edición del im preso que se p resen ta ; q u e  cada 
nueva edición constituye u n  nuevo h e c h o , y  todos los ju 
risconsu ltos sostienen  esa doctrina.

El delito de im pren ta  es u n  delito de c ircu n stan c ias . 
De aquí que un  a rtícu lo , que en ocasiones puede se r in 
ofensivo, en o tras puede se r pun ib le . Es un a  d o ctrina  q u e  
he enunciado  a q u í, y  q u e  la he com probado con u n  e s 
c rito r  de la escuela del Sr. Rivero. Dice así Ju les Sim ón, en  
su  obra  sobre  1a lib e rtad , hab lando  de los delitos de la 
im prenta:

«Supongam os q u e  u n  esc rito r dice: cu an d o  los c o b a r
des m andatarios del pueblo  estim ulan  al c rim en  con la 
im p u n id a d , no se debe considerar m alo qu e  el pueb lo  se
h iciera  á sí m ism o ju s tic ia  Es claro que esto es u n a
provocación al asesinato. Puede resu lta r de a q u í q u e  el 
c rim en  se com eta ó no. ¿Se comete? El escrito r será cóm 
plice. ¿No se comete? Es claro  q u e , au n q u e  no se verifique* 
queda la provocación.»

Vea S. S. cómo u n  escrito  en v ísp e ras de u n  m o tin , 
tiene resultados q u e  no tendría  en  o tras c ircu n stan c ias . 
Por eso el c arác te r del delito de im p ren ta  es de c irc u n s
tancias. El m ism o año  de 42 escritos de cierta  clase cau 
sab an  u n  escándalo que hacia qu e  fuesen llevados á los 
T rib u n a le s ; y esos escritos q u e  entónces ponían  en  peligro 
la tran q u ilid a d , pueden hoy c ircu lar sin  inconvenien te. 
La ley  de im pren ta  sostiene esta d o c tr in a , y el m ism o 
Sr. R ivero la sostenía ayer.



El Sr. R ¡vero sostenía que el copiar un  artículo en un 
periódico podía ser un  acto inocente , y el copiarlo en 
otro podia ser un  acto culpable. ¿Y qué dice la ley de 
imprenta? Que la reimpresión de un escrito abusivo s u 
jeta al responsable á la responsabilidad del primitivo au 
tor , debiendo hacerse tantas calificaciones como 6on las 
pohlicaciones. Luego son distintos delitos.

Yo creo que en la ley debió establecerse la* recíproca 
en lugar de prohibirse la reimpresión de los artículos 
condenados, gi la ley no lo dijera así, todo escritor tendría 
derepbo á que se le sometiera á un nuevo juicio. Esto ha 
sucedido en Francia : escritores que han copiado artículos 
apsuellps han sido condenados en un  nuevo juicio, y 
otros que han reimpreso artículos condenados han sido absueltos.

Bay más: la cosa jnzgada no obliga sino á los que han 
litigado. ¿Y que ha pasado con el programa de La Discu- 
íton? Está escrito con la habilidad con que sabe hacer las 
cosas S.S. Está egorhó eja signos convencionales, que pue
den explicarse de diversas maneras. Así es que nunca he 
mandado denunciar solamente el programa. Esperé á que 
fuese comentado, y entonces le llevé al Tribunal. Absolvió el t r ibuna l;  no creyó peligrosas las doctrinas de ese perió
dico , y  ©1 Gobierno tuvo por desgracia la ocasión de con
firmar aqte el mismo Tribunal los pronósticos que había 
aecho. Llegaron los sucesos de Loja, y este programa s i r vió allí de b a n d e ra , y el Gobierno dijo: en estos momen
tos pse programa es cómplice de los revolucionarios : l le
vó de nuevo el programa á los Tribunales; los Tribunales 
le absolvieron ; el Gobierno ha bajado su cabeza , y nada tiene que decir.

No disputo, ántes proclamo la justicia de la sentencia; 
discuto el derecho que yo tenia para llevar de nuevo ese 
periódico á los Tribunales;  y entienda S. S. que yo ven
gó, no á discutir las sentencias, sino á exponer los prin
cipios que al Gobierno sirven de regla en esta materia. 
En esta discusión uso de mi derecho; y si de ahí resulta 
que los Tribunales varían de opin ión, tanto mejor; he 
cumplido con mi deber. El Gobierno debe sostener sus 
principios, no solo aquí, sino en los Tribunales, y falta
ría ó su deber si no procurara im bu irá  los Tribunales en 
las máximas y principios que cree más convenientes á los intereses públicos.

Vamos á las causas de Real orden. Comenzó S. S. por sentar el principio de que el Código penal exceptuaba los 
delitos de imprenta. Si el Código exceptúa los delitos de imprenta, cuando habla de delitos cometidos en escritos 
impresos, habla de delitos cometidos por medio de la 
prensa ; y si estos delitos son cometidos por medio de la 
prensa, no están comprendidos en los delitos de imprenta de que  habla la ley.

Ya conoció el Sr. Rivero que podia hacérsele este car
go, y para evadirlo habló de la dificultad de definir lo 
que era delito de imprenta. Si la ley define un delito, 

.dec iae l  Sr. Rivero, este delito no pertenece ya al Códi
go; y deducía como consecuencia que los delitos de i m 
prenta no estaban comprendidos en él.

La ley distingue dos casos: delitos cometidos contra el 
Monarca, y todos los demás delitos. En el primer caso, dice 
que ha de ser el ataque de un modo que no esté previsto 
en las leyes comunes. Y al hablar de delitos contra pa rt i
culares, invierte la fórmula , y dice: son delitos de im 
prenta los comprendidos en esta l e y : todos los demás que 
por la imprenta se cometan serán juzgados por los J u e 
ces comunes. De modo que, tratándose de! Monarca, pr i
mero viene el Código penal y después la ley de imprenta; 
y tratándose de los demás, primero viene la lev v luego el Código.

El Sr. Riyeio, examiuando un artículo del Código, de
cía : este artículo habla de las Autoridades; pero habla 
también de los Embajadores. Estos están comprendidos en 
ja ley de imprenta, luego no lo están en el Código. Yo no 
he negado eso; pero si ese es delito de imprenta según la 
l e y , ,  y la ley no dice nada respecto de los funcionarios 
públicos, es claro que no quiso arrancar del Código esa parte del artículo.

Yo he demostrado que este artículo de la ley de im 
prenta solo habla de publicación ; pero la imputación no está penada en la ley y lo está en el Código.

Dice S. S. que la ley da más garantías al Gobierno. Yo 
renuncio á este favor, como han renunciado las personas 
que, creyéndose in juriadas,  han acudido á los T rib unales ordinarios y no al de imprenta.

He demostrado, pues, todo loque m¡ proponía demos
trar  al tomar la palabra. No necesito entrar en más d e 
talles, ni concluir con ninguna exhortación á esta Cáma
ra. S( lo deseo que el Congreso juzgue imparcialmente la conducta del Gobierno.

Se suspendió esta discusión.
Presupuesto extraordinario d¡ gastos.

Continuando esta discusión dijo
El Sr. SALAZAR: Tomo ia palabra pira hacer aliíu 

nos cargos al Sr. General Zavála, que no há mucho -e 
vanagloriaba aquí de haber reemplazado i »s guarda-eos 
de vela con otros de vapor: yo cr o que S. S. ha hecho 
un servicio con esto; pero yo he indicado aquí, además 
d e esa  reforma, otras que llevadas á la Marina la hubie
ran colocado en muchas mejores condiciones, tanto cu ia 
calidad de los buques como eu su número é importancia

Yo, he tenido la satisfacción de popularizar en España  
los estudios sobre Marina; y algo se me debe en la s u s 
pensión délas antiguas construcciones, y eu el ieempia- 
zo de los buques de vela por los de h é l ice ; de estos por 
los blindados, y en la clase de embarcaciones que debe
mos poseer, así como en que hasta lo posible ha va varios 
qe iguales condiciones para facilitar la íecomposicion de sus máquinas y aparejos.

Yo he sostenido aquí, entre otias cosas, la necesidad 
de r e f o r ja r  la legislación de la Marina mercante, que es 

apoyo de nuestra Armada, llevando reformas á los Aran
celes , á la ley de Sanidad y á las matrículas; y todo esto, 
señores, es muy importante, y tal vez á su falta se debe 
el que nuestra Marina no se halle en el estado floreciente q^e debía.

También he sostenido la necesidad de reformar nues
tras provincias marítimas , porque hay muchas en España 
y en Ultramar que podrían supr im irse ,  proporcionando 
muchos Oficiales á la Armada: la provincia de Trinidad, en 
Cuba, señores, tiene 150 matriculados, y para estos un Co
mandante, un  segundo, un  tercero y dos contadores; lo mis
mo pudiera decir de las demás de la isla, y solo con echar upe o j e a d a  por el mapa podrán convencerse los señores 
Diputados de que con cuatro Capitanes de fragata podia 
cubrirse el servicio pasivo de ese apostadero. ¿Qué hace sohre esos asuntos el Sr. General Zavála?

He dicho también que no bastaba gastar, sino que era 
precisé gastar bien , y sobre esto voy á añadir hóy algu
nas consideraciones: se empezó á construir el vapor Le-

panto , de madera, y se tomaron los gálibos del vapor VuU 
cano, que era de hierro ; á consecuencia de esto sus con
diciones marineras salieron detestables. El vapor Liniers 
se construyó en dos partes: en España el -casco con arre
glo á la medida española, y la máquina en Inglaterra con 
las medidas del país; por lo tanto no cabía esta bien en el 
casco , dejando un buque muy imperfecto. La fragata 
Triunfo se hizo para una máquina de 600 caballos; al co
locarse esta no cupo, y fué preciso ponerle una de 450 ; y 
aunque la otra servia , ha habido que hacer la segunda 
en un plazo muy breve, y para ello que pagarle al cons
tructor una prima de 10.000 duros.

La goleta Consuelo se hizo para 200 caballos; la m á
quina apenas cabe dentro del casco, y sumerge la fragata 
tanto, que ha habido que quitarla un cañón de colisa que 
se le habia puesto; y el fogon está tan mal colocado, que 
hace poco estuvo á punto de quemarse el costado y acaso 
toda la embarcación. Dos trasportes hubo que recompo
ner no há mucho, y se han mandado á Glascow con toda 
su tripulación, que llevaba doble sueldo, en vez de m an 
darles con la indispensable. En seis meses gastaron el valor de las composturas.

La fragata Esperanza , destinada á los Guardias m a
rinas , ha consumido también grandes sumas; de modo, 
señores, que gastamos mucho, pero lo gastamos sin f ru 
to. ¿Qué han de aprender los Guardias marinas en un 
buque que no reúne los adelantos modernos ?

En cuanto á la instrucción de las tripulaciones, también tengo que decir algo.
El año pasado, visitando la Carraca , supe que la fra

gata Concepción era la primera que llevaba 40 marineros 
instruidos en el tiro de cañón. En algunos países hay una 
especie de instrucción preliminar para los buques de 
guerra ,  que los franceses llaman equipaje de la ligue ; en 
España aun se ha hecho poco en este sentido, y lo que 
sucede es que los marineros que vienen en las levas no 
sirven más que de peones miéntras están en ios arsena
les, y cuando salen á la mar no tienen la instrucción con
veniente. Es verdad que hoy no necesitan los marineros 
tener tanta instrucción como ántes cuando los buques 
eran de vela, y á consecuencia de esto se ha tenido la 
idea de llevar algunos quintos á la Armada: yo apruebo 
este proyecto; pero creo que se debe, como en Francia, 
formar batallones de quintos que hayan ejercido profe
siones análogas á las de la Marina de guerra. En Rusia, 
en Kromstadt, se ha creado una escuela p ira  que los m a 
rineros aprendan, no solo á leer y escribir, sino á mane
ja r  la brújula, y todo lo que puede referirse á un pilotaje 
sencillo. Recomiendo, pues, al Sr. Ministro que procure 
hacer algo en este sentido, á fin de que podamos tener 
marineros con las condiciones necesarias.

Yo me alegro mucho de ver sentado en el banco de 
la comisión al General Pinzón, que creo va á mandar una 
escuadra que vaya á proteger nuestros intereses al Pací
fico; estoy seguro de que en esta expedición se recoge
rán más frutos que los que trajo la fragata Ferrolana 
cuando dió la vuelta al inundo, y voy á poner en ma
nos del Sr. Ministro el primer tomo de la obra que se 
ha publicado dando á conocer los resultados científicos 
del viaje de circunvalación verificado por la fragata au s 
tríaca Novara, para que pueda hacerle una cosa sem e
jante á la que ha hecho esa nación.

El Gobierno austríaco envió en ella hombres científi
cos, y los resultados de las observaciones sobre la rique
za en minerales, en botánica y hasta en estudios etnográ
ficos y filológicos de ios países visitados es tan curiosa 
como las expediciones de sabios que, dirigidos por el 
ilustre Monje, acompañaron al ejército francés eu las cam
pañas de Egipto. Marchemos con la Europa civilizada, y 
no nos contentemos en 1862 con las descripciones de los 
bailes dados á las sonoras dA  Callao. El Gobierno de 
Cái los IV hozo una cosa semejante con las fragatas Casilda 
y Mejicana, cuyos curiosos viajes se venden en Madrid.

Pero aun, señores, es necesario más para que tenga
mos Armada; es menester no tener para todo en cuenta 
la antigüedad , y para esto creo que será muy oportuno 
modificar Ujs reglamentos; pero mientras no se haga esta 
modificación es menester que l ;S regla me utos se cumplan 
y yo puedo citar algunos casos en que no se han cumplido 
respecto de íos G ¡pítanos de puerto, mandos de buques 
V Oficiales de la Administración.

Voy á ocuparme ahora del Colegio N.»val de San Fer
nando : si hemos de tener, señores, marinos que estén 
á la altura de su misión, hay que variar las condicio
nes de ese Colegio, porque en él se eutia á lus 11 años, I 
cuando apenas puede sabe?se nada , y n  suíta qi.e al sa j 
i ir á los 14 no saben más los Guardias- marinos que lo 
que aprenden lo* que estudian en las Escuelas de náuti
c a ; apéilas les enseña lo que saben en Francia ios Ct 
pi!a*nes il.uñados le long cuur ; saben poquísimo de arti
llería , á pesar de dirigir l >s cañones: nada do efieulo 
diferencial ni int gr ; . l , que es ia baso do los estudios a s 
tronómicos, y no lo saben porque no se puede estudiar 
tanto de 1 I á 14 año-:. Tampoco se estudia mecánica, y á 
la geografía se le llama cátedra au x i l ia r , lo cual da o r i 
gen á que se diga en un periódico por un Oficial que los 
Estados-Unidos no tienen ¡¡avíos porque no tienen b u e 
nos puertas en que albergarlos. Esto se dice de una na
ción que tiene puertos como P o r s th u n u th , Noifuik, Nue
va-York , New-Pv.rl, San Francisco , y ríos que s m verdaderos mares.

No estudian derecho infernad mal, f-m necesario cu 
un marino, ni nada de máquinas de vapor, al paso que en 
Francia y Estados-Unidos tienen una buena instrucción 
en esos puntos. Es conveniente que estudien el modo de 
funcionar de las máquinas , su recomposición á bordo y 
las calidades de los carbones. Repito que para que a p re n 
dan esto es menester variar las condiciones de eso Cole
gio en edad y en todo , mucho más cuando para entrar 
en la Escuda de Estojo Mayor de Marina se necesita 
más que para salir de ia genera! de la Armada. Creo, pues, 
que las tres Escudas de la Armada pudieran refundirse 
en una como la Escuela Politécnica de Francia, sep a rán 
dose luego solo para aquellos conocimientos que han de 
ser especiales para cada ramo. Edo traería , no solo una 
economía de con>ideracion , sino también que ,  matando 
ciertas rivalidades, fomentaría el espíritu de compañe
rismo y de cuerpo, que tanto vale en todas las asociaciones.

También sucede, señores, que no podemos construir 
en España los instrumentos necesarios en los buques, co
mo anteojos , cronómetros, sextantes, brújulas &e. Ya en 
tiempo del Bailío Valdésse pensó mandar al extranjeio 
operarios que pudieran aprender á hacer esos instrum en
tos ; y se hizo con tan buenos resultados, que los ingle
ses admiran el cronómetro de la fragata Prueba, apresada en el Callao.

Yo ruego al Sr. Ministro que siga el camino que le in
dico , y por el cual ha empezado ya á marchar. Con un

millón de reales puede proteger los talleres particulares 
y evitarnos la vergüeiza de enviar á componer al ex
tranjero los instrumenbs de precisión de nuestra Arma
da. Entónces podría surtirse de ellos la Marina de guer
r a ,  la mercante , los Iistitutos, Colegios y hasta la Di
rección de Telégrafos, pies se fabricarían todos los ins
trumentos físico-matenáticos, astronómicos, geodésicos 
y electro-magnéticos.Con las reformas que propongo tendríamos hom 
bres de ciencia y honbres prácticos. Estos últimos 
son tan útiles en toda siciedad, que á ellos les debemos 
parte de los grandes cbse abrimientos. Él inventor de la 
máquina de vapor (Wat), era constructor de instrumentos; Fulton era jo y e r o  ;Franklin fué cajista, y hasta el 
inmortal descubridor déla brújula  era un simple aldeano.

Los que desde los baicos de la oposición damos al Go
bierno tan sanos consej)S, ajenos todos á las luchas po
líticas, no le envidiaremos la gloria si los acoge. Básta
nos con la satisfacción ie tomar la iniciativa en todos los 
asuntos que, resueltos convenientemente, fomentan los 
verdaderos intereses de la nación del modo que todos 
apetecemos.

El Sr. PRESXDENTl'• Debiendo pasar el Congreso á 
secciones, se suspende esta discusión.

Se leyó una adición ¿ la ley general de presupuestos, 
que decia :

«El abono de los ocha años que concede la ley de 26 
de Mayo de 1835 para completar los de jubilación á los 
Jueces y Ministros de los Tribunales es extensivo á todos 
aquellos empleados á quienes para el desempeño de sus 
destinos se les exija la cualidad de letrados.»

Se concedió licencia á lo.sSres. Ruiz Zorrilla , Balleste
ros (D. Mariano) y Calzada.

Se leyó y  anunció que se imprimiría y repartiría el 
dictámen de la comisión sobre la ley de Ayuntamientos.

Igualmente se leyó el de b  comisión mista sobre Go
biernos de provincias.

El Sr. PR E SID EN T E : Se suspende la sesión hasta las 
nueve para reunirse el Congreso en secciones.

Eran las seis.
Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto, y 

continuando la discusión pendiente sobre el presupuesto 
ex traord inar io , dijo

El Sr. Ministro de piARXNA: Señores, no habiendo 
podido esta tarde contestar al discurso del Sr. Salazar , lo 
haré ahora en m u /  breves palabras, sintiendo mucho em
barazo al hacerlo, porque apénas encuentro un cargo 
concreto, y solo veo en él los vastos conocimientos de su 
señoría en esta materia, que están preparando en él un 
excelente Ministro de Marina.

Sin embargo, tengo que contestar á S.S. acerca do un 
cargo que ha dirigido al Gobierno en la distribución de 
las horas para la discusión, porque esto no ha nacido 
del Gobierno, sino de un individuo de la mayoría, con la 
independencia que tiene todo Sr. Diputado.

S. S. me decía que eu la legislatura pasada me habia 
vanagloriado de haber sustituido los buques guarda
costas con otros de vapor : es efectivo que lo he hecho 
así ;pero si esto no se ha hecho, no ha sido por falta de 
voluntad, sino por las circunstancias, que han hecho ne
cesaria nuestra marina de vapor en las costas de Mar
ruecos; afor tunadamente ya van cesando esas circunstan 
cias, y se podrá hacer esa refor ma.

S. S. indicaba también las ventajas de los buques de 
coraza, y esto ya era conocido del Gobierno, que ha he
cho construir  algunos en los arsenales del país. También 
estoy de acuerdo con S. S. en que los buques de una 
misma clase se hagan por unos mismos gálibos, y así se 
están construyendo los que hoy se hacen en los arsena
les, porque de este modo se pueden tener repuestos para 
las averías que puedan sufrir los buques, con lo cual h a 
bría una economía grande de tiempo y de dinero.

En lo quecreo quq no ha estado muy exacto S. S. ha sido 
en decir ai Ministro de Marina que por qué no se hacen 
unas buenas leyes arancelarias y  de Sanidad, porque esto 
no es de la incumbencia del Ministro de Marina. La ley 
de matrículas ya está presentada en el Senado, y lo que 
yo siento es que por ser demasiado larga no pued i traer 
pronto al servicio las ventajas que ha de proporcionarle. 
En esta ley se suprimen algunas provincias; pero esto no 
puede darnos Oficiales en activo servicio, porque los que 
se hallan^en estas provincias pertenecen á los tercios na
vales. Para c^hseguir esto, loqu e  se ha hecho ha sido au
mentar 100 plazas en el Colegio de Marina, creando 50 
extraordinarias que se pueden obtener por oposición por 
jóvenes hasta de 17 años, que solo estén seis meses en el 
Colegio; pero qu * despuos, ce-:.no todos, están cinco años 
en el mar continuando sus estudio-, al p iso que practican.

Y no »e diga, señores, qun uu-stros marinos apren
den ménos que en otros países, porque aquí se estudia 
lo s iguiente: aritméLc», álgebra, geometríi plana y es - 
ferina, trigonometría rectilínea y esférica , cosmografía, 
mecánica, máquinas de vapor, navegación, física, química, 
geodesia, ai tilín: ia de marina, id orna francés é inglés &c.

Es d e c i r , t do cuanto se necesita y mucho más que 
en lu g u te r ra ,  donde oor ejemplo no so estudia álgebra, 
io cua; ocas iona  que necesiten sus marinos, como nosotros 
ántes, un Oti Gol que se llama de derrosa.

Pm a aumentar -o.-, Oficiales se han. htbfiilado tam
bién h s Goat ias marinas de primera ciase, y 50 Capita 
nes m-remites se ha o destinad- á los buques de la A r 
mada. y se han hecho destruí r 13 buques de vela, des
tinando su Oficialidad y u n n u  ría á las fragatas.

Yo no sé si recoja ia expresión que ha dicho S. S. de 
que se Imbian despilfarrado 200 millones; pero me p a 
rece que no ha de dirigirla á mí.

Dice S. S. que el Lepanto se hizo por los gálibos del 
Vu-cino. Señores, el Vulcano fué construido por el Gene
ral Vigodet . y se adquirió de la República de Méjico; yo 
no puedo responder de cómo se hizo el otro, y creo que 
efectivamente anda muy poco ese buque; pero en cam 
bio e-- uno de los más fuertes que tenemos.

Es verdad que la fragata Triunfo se hizo para una 
máquina de 600 caballos; esto se hizo porque se habia 
visto en la Concepción que no habia traído muy buenos 
resultados el ponerla de esa fuerza , y no se ha querido 
exponer el Gobierno á que sucediera lo mismo,

Que se habían enviado dos vapores-trasportas á Glas
cow para repararse con toda su tr ipulac ión, lo cual ha
bia traído grandes gastos: es menester que S. S. considere 
la poca tripulación que tienen los trasportes , y que ha
biendo de necesitarla toda para ir y para volver, hub ie 
ra sido poquísimo el ahorro de traer aquí unos cuantos 
m arineros,  lo más 10 ó 12, durante  la recomposición.

Dice S. S. que por qué se ha destinado la fragata E s- 
peranz i á escuela de Guardias marinas, y que estos d e 
bían llevarse á las fragatas de hélice; pues sepa S. S. que 
en to;las las fragatas los hay; pero quedan 60 que se lle

van á esa escuela , donde pueden aprender, á más de la 
teoría , la maniobra de un buque de ve la , que hóy es cási 
igual en su arboladura á los buques de hélice.

No es exacto qué la fragata Concepción sea la primera 
que haya llevado 40 marineros instruidos; ántes no exis
tía esa escuela práctica que ha creado el actual Ministro 
en el navio Isabel I I , y se daba á un buque la dotación 
de gentes de m a rq u e  necesitaba, pero sin instrucción; 
hoy n o : con la tripulación irán el número necesario dé 
cabos de cañón, gavieros, timoneles &c. Hoy todos los 
buques que salgan llevarán así su tripulación.

S. S. ha censurado el viaje de circunnavegación de la 
fargata Ferrolana porque no trajo datos científicos; pero 
S. S. olvida que el exclusivo objeto de este viaje era que 
practicaran en un viaje largo algunos Oficiales y ma
rineros. Tampoco tiene este objeto científico la expedición 
del Sr. General Pinzón; pero yo, sin embargo, acepto con 
gusto el libro que nos ha ofrecido S. S.

Dice el Sr. Salazar que ha  visto marineros haciendo 
oficio de peones; pero S. S. ha de considerar que en los 
arsenales son necesarios los m arine ros , y cuando no se 
ocupan en faenas propias de su oficio se dedican á otras 
por razón de buen gobierno y de economía.

Me aconseja S. S. que forme batallones de marineros 
como los que tiene la F ran c ia : yo no sé las ventajas de 
esos batallones, porque si son marineros, no podrán ser 
soldados: á mi modo de ver, los marineros para los b u 
ques, y los soldados para tierra.

S. S. desea que nuestros Oficiales naveguen mucho: yo 
puedo decir que desde que se declaró la guerra á Africa 
hay buque nuestro que lia levantado 400 veces el ancla 
no puede decirse, pues, que no navegan los Oficiales, por
que no solo se hacen estos cortos viajes, sino que se va á 
Filipinas y á otras partes remotas.

Que parte de los ascensos deben darse á la elección: 
señores, yo, francamente, no me atrevo á entrar  en ese 
terreno; me parece mejor lo que sucede, que es respetar 
á todo el mundo su antigüedad y premiar los servicios 
que hacen sus individuos.No ha mucho se ha promovido á Gapitan de fragata 
al Teniente Malcampo, por un servicio heroico que ha 
prestado: poco tiempo después salió de Filipinas una ex 
pedición para tomar el fuerte de la Colta: llegó la expedi
ción; pernios fosos del fuerte eran tan grandes, y estaba 
tan bien artillado, que era imposible asaltarle; uno de 
los lados del fuerte estaba lamido por el rio; pero este se 
hallaba cortado por dos estacadas; una de ellas fué rota, 
la otra no pudo serlo: era menester volverse á Filipinas; 
pero eso no quería hacerlo el Teniente Malcampo, y d an
do toda la fuerza de vapur á la goleta, arremetió la e s 
tacada, la rompió con peligro de irse á pique, y clavan
do su proa en el fuerte, pudo asaltarle por este medio.

El Teniente Malcampo fué el primero que penetró, r e 
cibiendo dos. mortales heridas,  y ha sido ascendido por 
S. M. á Capitán de navio. Creo que esto es equivalente á 
lo que quiere conseguir el Sr. Salazar.

En cuanto á lo de llamarse Cuerpo general de la A r -  
m»da, yo no lo encuentro extraño, porque por lo mismo 
que hay armas especiales , hay una general.

Creo, señores, qu« he contestado á lo más principal 
de lo que ha dicho el Sr. Salazar, y concluyo dm do lis 
gracias á S. S. por la benevolencia con que me ha t r a ta 
do, y al Congreso por la bondad con que me ha oído.

EISr. S A L A Z A R :  Yo no puedo encontrar palabras con 
que corresponder á los requiebros del Sr. General Zavá
la, que no solo me ha indicado como futuro Ministro de 
Marina, sino dotado con mejores condiciones que S. S. para 
desempeñar ese puesto. Yo le devuelvo como justicia lo 
que considero cariño. Yo no he censurado á S S. por el 
despilfarro de los 200 millones, pues me refería á años 
anteriores; y en cuanto á buques distintos, lo he dicho 
por los planos remitidos al Congreso.

Las imperfecciones de la Triunfo y Concepción harán 
tal vez que sean buques mistos en lugar de tener la gran 
velocidad que exige la escala de los adelantos, que empe
zando por los buques de ruedas termina en los bliud idos.

Los batallones de obreros no son los mismos que ios 
de infanteríi de Marina, y estos últimos son los que la 
Francia envia á sus colonias.

Tampoco ignoraba que S. S no tuviera nada que ver 
con los Aranceles; pero decía y o , fundándome en la opi
nión de un Ministro tan respetable como D. Luis María 
Salazar. que las reformas indirectas son á veces las más 
fructuosas, y por eso sostenía la necesidad de que el Go
bierno en globo reforme todas las leyes de Aranceles, S a 
nidad y de matricidas con un criterio liberal.

En cuanto al Colegio Naval, no constan en el regla
mento que aquí tengo los estudios queS. S. ha indicado, y 
sostengo todo lo que he dicho.

Por lo que toca d viaje de la Ferroana, podían h a 
berse realizado dos géneros de servicios á un mismo 
tiempo, pues en ia Novara (donde no iba Humboldt, en 
tre paréntesis), aprendieron práctica marinera y enrique
cieron la ciencia.

En lo relativo á servicios pasivos, hay que dificultar el 
que Oficiales jóvenes abandonen el servicio.

¿Estudian derecho internacional? No. Pues esa es m a 
teria esencial, y lo mismo ias otras que he indicado.

Ce'ebi o que estemos de acuerdo en muchas cosas: la 
única diferencia consiste en que yo hablo con la libertad 
de un particular, y S. S. se ve ligado por su posición á 
defender á veces hasta preocupaciones que yo respeto al 
censurarlas.

En seguida se procedió á la discusión por capítulos, 
aprobándose los 15 primeros.

Se leyó el 16 , que trata de las carreteras de tercer 
órden.

El Sr. FERNANDEZ VALLE j o  : Yo habia pensado 
hablar pidiendo mayor cantidad para carreteras;  pero 
después de los discursos de los Sres, Ministros de Hacien
da y Fomento no quiero decir nada , y espero que sus 
señoiías cumplirán lo ofrecido.

Debo hacer presente , sin embargo, que la provincia 
de Logroño, que ei Sr. Belda puso entre  las más favoreci
das, está, por el contrario, agraviada. S. S. calculaba los 
caminos comparando su extensión con la del territorio; 
y luego hablaba de la contribución que pagaba cada una 
sin compararla con la extensión territorial.

Pues bien : en ese estado de contribuciones era Logro
ño la sexta , y las cinco que tenia delante eran Madrid, 
Málaga, Cádiz, Sevilla y Barcelona. Para la carretera de So
ria á Logroño, por Torrecilla, ha dado Logroño 3 millones; 
para la de Burgos, por B-lorado, ha dado 120.000 r s , y 
no está acabada; para la de Pancorbo á Zaragoza ha dado 
6 millones, y no está acabada; para la de Garray á Ca
lahorra 154.000 r s . ; para la de Haro á Ezcaray 150.000 rs.; 
para la de Villar á Cervera 102.000 rs.; para la de Tara- 
cena á Ordax 200.000 rs., y además para reparaciones 16 
millones. No tengo más que decir.

Sin más discusión se aprobó el cap. 16.
Igualmente se aprobaron los restantes del presupuesto.

- Quedó sobre la mesa el dictámen aprobando las actas 
de Noya ( Coruña ), y proponiendo la admisión de D. An
tonio Romero Ortiz.Se dió cuenta de los nombramientos hecho* por las 
secciones en su reunión de hoy.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : No habiéndonos encontra
do én el salón cuando se leyó el dictámen de la mayoría 
Sobre Ayuntamientos, no pudimos el Sr. Alonso Martínez 
y yo presentar nuestro voto particular. Tan luego como 
esté puesto en limpio se presentará.El Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso va á quedar en se
sión secreta para tratar asuntos de gobierno interior. Pa , 
ra mañana peticiones y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las once.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Con fecha 29 de Marzo escriben de B'rlin ú la 
Correspondencia Havas asegurando que el Príncipe 
de Hohenlohe considera difícil su situación é intenta 
dejar el Ministerio, y que (e reemplazará en su presi
dencia el Príncipe Guillermo Radziwill.

Las elecciones primarias se han fijado definitiva
mente para el 28 de este mes, y las definitivas para 
el 6 de Mayo.

Parece que un hermano del Rey de Hannover, 
que ha llegado á Berlin, tiene el encargo de estre
char las relaciones de amistad de Hannover con 
Prusia.

El tratado de comercio entre Turquía y el Zollve- 
rein ha sido firmado en Constantinopla , y sus bases 
tienen analogía con las que sirvieron a la Puerta 
para los tratados concluidos con Francia é Inglaterra. 
Los derechos de exportación han sido reducidos del 
12 al 8 por 100. '

Turquía ha obtenido al mismo tiempo que se 
prohíba la importación de armas, á causa de la in
surrección de las provincias fronterizas.

Una correspondencia de la misma capital de Pru
sia, fecha 30 de Marzo, hace mención de una circular 
queM. de Bernstorff trata de dirigir á los Agentes di
plomáticos de Prusia en el extranjero, con objeto de 
exponer el punto de vista bajo el cual desea el 
Gobierno se considere la modificación ministerial por 
las cortes europeas, insistiendo particularmente en el 
hecho de que la actitud de Prusia en la cuestión ale
mana no variará en manera alguna.

Al 8 de Febrero alcanzan las noticias últimamen
te recibidas de China, según las cuales los rebeldes 
que amenazaban á Shang-hai hacía un m es, viendo 
que los Jefes de las tropas aliadas preparaban enér
gica defensa, se dirigieron á W oo-S un g, ciudad 
situada á 12 -millas üe la primera, y en la cual po
seen los europeos intereses muy considerables. El 
ataque de aquellos fué rechazado, haciéndoles expe
rimentar numerosas pérdidas, habiendo sido muertos 
en la lucha dos súbditos ingleses é incendiado un bu
que de igual procedencia, ei Ánna-W elsh , uno de los 
seis buques destinados por el Gobierno británico para 
servir de depósito á las mercaderías inglesas.

Los rebeldes, después de su derrota ante Woo- 
Sung, sehabian alejado de Shang-hai anunciando sin 
embargo que volverían muy pronto.

INTERIOR.
M A D R ID —Los Profesores de medicina y cirugía de 

Santiago han remitido *n estos días á su digno Diputado 
Sr. Armada y Valdés un precioso bastón y anillo , cuyos 
objetos dedicaron cuando la guerra de Africa á aquel de 
sus compañeros que le tocase en suerte entre los que ob
tuviesen gracias por sus servicios facultativos en la cam
paña. Verificado el sorteo, ha sido el agraciado D. Juan 
Cruz de la Mata y Mozo, primer Ayudante con el grado 
de primer Médico del regimiento de la Reina, y conde
corado con varias cruces. La entrega de dichas alhajas 
ha tenido fugar eu esta corte á su  hermano el Abogado 
D. Santos de la Mata.Hechos como este honran tanto á los Médicos de San
tiago de Galicia, que no necesitan comentarios.
  Se ha dado principio eu la Capilla Real á la solemne
novena de Dolores, en la que están encargados de la p re 
dicación varios oradores distinguidos, cantándose todas 
las tardes para concluir el Stabat Aíater con orquesta.

ANUNCIOS
GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 

de 1862.—Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. — 1

EN LA ESTRELLA DEL NORTE , CARRETAS, 37, 
tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con 
el descuento del 25 por 100 de los precios marcados. El 
almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. 
Dicho establecimiento se traslada á la calle del Carmen, 
número 24. 1623— I

SA N T O  DEL D IA
San Vicente Ferrer , confesor , y Santa Em ilia.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San F ern a n d o .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1862.

rHORAS.
Barómetro educido i  0o y miHme- uor.

Temperatura en grado* Reaumar.
Temperatura en grados centí grado*.

Direírdoij 
del tiento

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m. . 
9 m .  . 

12. . . .  
3 t. . .
6 t . .
i  n . .

705.80
707.25
707.25 
707,02 
707,68 
708,90

4*4 
8° 5 

10®,3 
12*,5 
10# 2 
8a, 0

5°,4 10*,6 
12*,9 
15*,6 
12a,7 
10°,0

N.............
N.............
N.............
N.............
N.............
N. N .E . .

Despejado.
Idem.
AIg.a nube 
Idem. 
Idem. 
Despejado.

Temperatura máxima del dia 
Temperatura máxima al s o l . . . . .  
Temperatura mínima del dia . . .
Evaporación en las 24 horas 3,0 
Lluvia en las 24 horas ......  »

12°,7 
19*,8 

3°,8
milíme
milíme

15*,9 
2 4*,8 

4°,7
itros,
¡tros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril á las 

oche de la mañana. {Las verificadas en España, á excep 
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas tn  
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
ulDADES.

Bar6me 1tro 4 0o jl al nivel de) mar.
Teaaperfe |i 

tura.
Dirección!delviento. ¿eleieio. 4« B&ar.

Madrid. . .  
Barcelona. 
Palma.. .  . 
Alicante.. 
S. Fernando é las 8b 
L isboa, .  , 
Id. a y e r , , 
O porto , . . 
Id. a y e r . .  
Bilbao—  
Sant.#ayer 
Granada. 
Salamanca 
Id. a y e r . . 
O v iedo . . .  
B ú rg o s . . .

760.6
757.3
757.7 
760,1
765.6
767.7
765.7768.8 
764,0
766.3 

• 760,1
762.7 

i 763,9
758.9
766.7
767.4

10°,6 
14°,5 
15°,4 
15\0
i r , 6  
13°,2 
1 i \0  
12°,1 13°, 3 
13°,0 
8‘°,0 

1l°,1 
7M 
7°,5 

H #,0 
7°,2

Norte. 
N.N.O. 
N.N.E. 
ídem. •
N orte . 
Id em . . 
N. O . .  
Idem . 
O. NO. 
N. O . . 
O este . 
Ñ.N.E. N o rte . 
N. N.O. 
O.N O. 
N. E. .

Despejado.. 
Cási desp.°. 
Lluvioso.. . 
Cási cub.°..
Cási desp.L 
Algs. nubes 
N u b e s . . . .  
Despejado . Cub.°,lluv/
Idem...........
Cubierto. . 
Cási nub.°. 
Cási desp.°. 
Cási cub.°.
Idem___
Cubierto"..

»
Tranquila.Idem.
Idem.
Idem.
Bella.
Idem.
Rizada.
Agitada.
Tranquila.»

»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 758,3 14°,5 N. E . . |L lu v ia  De leva.
Bayona...  » 10*,0 S. S. O. Despejado. Enca lm a.
Brest  764,0 6o,2 S. 0 . . .  Nieb.*den.\ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa ei dia 29 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro redu eido \  0o 

y al nirel del mar.

Temperatura en g r a d o *  
centígra do*.

DireccióndelYÍ8l> tO
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque. . . . . 742,1. 8°, 9. Calma. Niebla.París........................ 742,3. 10°,5. S......... Cubierto.Bayona.................... » 11°,1. O.S. 0. C.°, lluvioso.Lyon........................ 744,2. 13 M . E......... Nublado.B ru se las ................ 742,7. 13°.2 S. S. E. Cubierto.Viena....................... 743,7. 11°,4. Calma. Nublado.T u r i n .................... 747,9. 8°,0. E......... Idem.Roma .................. 753,6. 14°,2.;s. 0 . . . Lluvia.Florencia . 749,4. 14o,5.; S......... Idem.San Petersburgo., 756,2. —9 L 4 JE ......... Nublado.Stockolmo » » i » »
Copenhague ......... 741,1. r , 3 . E. S. E. Sombrío.G re e n v ic h ............ 739,0. 5 \6 . N.N.E. Cubierto.L e ipz tg .................. 744,4. 12°,4. S. O ... Muy nublado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.021 fanegas de trigo.
1.850 arrobas de harina de id.
3.701 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN U t  OIA 

m  HOY.
Carne de vaca, de 50 á 58 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera de 70 á 90 rs. arroba , y de 34 á 48, cuartos fibra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba , y de 34 á 36 cuartos libra.

Bolsa de Madrid..
Cotización del 4 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FOítDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-70 c.; 

á plazo, 50 y 49 95 c. fin cor. vol.
Liem diferido, publicado, 43-35 y 40; á plazo, 43-60 

fin cor. vol.
Deuda amortizabie de primera clase, publicado, 33.
Idem de segunda id., id., 16-65.
Idem del personal, no publicado, 18-80 d.
Acciones de carre te ras , emisión de 1 * de Abril de 

1850, d eá  4.000 rs., 6 por 100 anual,  publicado, sin cu- 
pon ; n j publicado, 94.

Idem de á 2.000 r s . , publicado , sin c u p ó n ; no publi
cado , 94-60.

Idem 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no publicado , 94).
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , id., 97.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , ídem, 95-75.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

id e m , 95-15 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual,  id., 108-25.

Jamón de 110 á 114 rs. arroba ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 a 22 cuartos libra. 
Yiüo, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de )3 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs arroba . y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 16 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 1/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE UOT.
Cebada , de 29 á 32 rs. fanega 
Algarroba, á 40 rs. id,
Trigo vendido. 2.615 fanegas.
Quedan por v e n d e r . 1.862 id.

Precio máximo 61 ^
Idem mínim o.  50Idem medi¡ . . . . .  , ,  57,08.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 4 ds Abril de 1862.=* El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

Ob igaciouet dei Estado para subvenciones de fe r ro 
carriles ,  publicado, 90-80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 207. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan de r , con interés de 6 por 100, reem bolsabas por 
sorteos, á 137 ^  por 100, i d . , 10.200 d.

idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, i d . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de 'Zaragoza á Pamplona, id e m , 1.625 d.
Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id . t 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino .
v i. .   ..   .i - . . i...,, ________

t í 1 i }Daño, i Beneficio. J Daño. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo.............
A l i c a n te . . . .  par. . .  M á la g a . . . .  3/4 p.
A l m e r í a , . . .  par. M u r c i a . . . .  1/4
A v i l a . . . . . .  pa rd .  O ren se   3/4 p.
B a d a j o z . , . .  1/4 . .  Oviedo  1/4
B arce lo na . . . par p. P a lene ia . . .  1/2
Bilbao.. . . . .  . .  1 /4p . Pamplona..  . .  1/4
B ú rgo s . . . . .  . .  1/4 d. Pontevedra. 1 p.
C áce res* ...............  . .  Salamanca. 3/4 p.
C á d i z . . . . . .  11/4 San Bebas-
Castellon...............  ..  t i a n . . . . .  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 Santander . par d.
C ó r d o b a . . . .  3/4 p. . .  San tiago. . .  1 1 /4
C o ru ñ a . . . .  . 3/4 . .  Segó vía  par.
Cuenca   , S e v i l l a , , . .  1 p.
G ero na . . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5/8 Tarragona. 1/2
Guadahrjara. par p. . .  T e r u e l . , . . .
Huelva, . , .  . . . .  Toledo  1/2
Huesca, . . .  „ > , .  Valencia. . par d.
J ion . 3/4 Vailadoüd,. 1/8
León. . . . . .  1/4 p. , .  V itoria   par.
Lérida. . . .  . .  . .  Z am o ra . . . .  5/8.p.
Logroño. . . .  . .  .. Zaragoza...  1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 4 de Abril de 1862.

- , ,  <3 por 100..................... 69,95.Fondos franceses. • | 4  j/4 ^or 4 0o..................... 98.
Españoles. . . . . . .  3 por 100 in te r io r . . .  48 1/2.
Consolidados......................................................  93 7 /8  á 94.

Arnberes 29 de Marzo. — Diferida , 42.
Amsterdam  29 de M arzo.— Diferida, 43.
Francfort 29 de Marzo»— Interior , 48 — Diferida 

43 1/4.

ESPECTACULOS
T eatro Real . — A las ocho y  media de la noche.— 

Función extraordinaria á beneficio de las casas de Mise
ricordia de la Real Asociación de Beneficencia domicilia
ria.—Ultima representación de la ópera en tres actos titu
lada Norma.

T eatro del Príngire.—A las ocho de la noche.—Traidor^ 
inconfeso y m á rtir .

T eatro del Circo.— A la s  ocho y  m edia d e  la n oche .— 
El héroe por fu e rza , d ra m a  cóm ico e n  tr e s  ac tos.— B ail^ 
nuevo, ti tu la d o  La contrabandista de rumbo.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.^- Jugar con fuego.
T eatro de Variedades. — A las ocho de la noche. 

Función 82.* del segundo abono .— La huérfana de Bruse~ 
la s , drama de espectáculo en tres actos.—Baile.—Un di- 
vertido fin de fiesta.

T eatro de Novedades.—A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria, en la que tomará parte Ib 
compañía á rab e-m arroqu í , ejecutando nuevos y  sorpren* 
dentes ejercicios. — Sinfonía.— Por no escribirle las señast 
comedia en un acto.—Ejercicios por los equilibristas Sídi- 
el* Asj-Oúiar, Mahomet, Manem y Maley.—Mal de ojo , co
media en un acto.—. Ejercicios por los árabes.—Variacio
nes de bailes españoles, dirigidas*por él primer bailariD 
D.^Antonio Guzm an .— El trampolín de p iedra , ó las 
tañas de Tetuán,'salto mortales por encima de bayonetas 
con fuegos nutridos en el momento de la elevación , Par 
Sidi-el-Asj-Omar.


